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A. INTRODUCCION 

http://www.comunidadandina.org  

La Comunidad Andina es una organizaciOn subregional con personerIa 
jurIdica internacional, integrada por Bolivia, Colombia, Ecuador y Peru y por 
los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integracion. 

Sus antecedentes se remontan a 1969, cuando un grupo de paIses sud-
americanos del area andina suscribieron el Acuerdo de Cartagena, también 
conocido como Pacto Andino, con el propósito de establecer una union adua-
nera en un plazo de diez aflos. 

A lo largo de casi tres décadas, el proceso de integraciOn andino atravesO 
por distintas etapas. De una concepción básicamente cerrada de integración 
hacia adentro, acorde con el modelo de sustitución de importaciones, se re-
orientó hacia un esquema de regionalismo abierto. 

La intervención directa de los presidentes en la conducción del proceso 
dentro del nuevo modelo, impulsó Ia integración y permitió alcanzar los prin-
cipales objetivos fijados por el Acuerdo de Cartagena, como la liberación del 
comercio de bienes en Ia Subregion, Ia adopciOn de un arancel externo comün, 
la armonización de instrumentos y polIticas de comercio exterior y de polItica 
econOmica, entre otros. 

El grado de avance alcanzado por la integración y el surgimiento de nue-
vos retos derivados de los cambios registrados en la economIa mundial, plan-
tearon la necesidad de introducir reformas en el Acuerdo de Cartagena, tanto 
de carácter institucional como programático, lo que se hizo por medio del 
Protocolo de Trujillo y el Protocolo de Sucre, respectivamente. 

Las reformas institucionales le dieron al proceso una dirección polItica y 
crearon la Comunidad Andina y el Sistema Andino de Integración. Las refor-
mas programáticas ampliaron el campo de la integración más allá de lo pura-
mente comercial y económico. 
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Apartir deli de agosto de 1997 inició sus funciones Ia ComunidadAndina 
con una Secretarla General de carácter ejecutivo, cuya sede está en Lima, Peru. 
Se formaiizó también el estabiecimiento del Consejo de Presidentes y del Con-
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores como nuevos órganos de orienta-
cion y dirección polItica. Se ampiió además ci papel normativo de la Comisión, 
integrada por los Ministros de Comercio, a los ministros sectoriales 

En mayo de 2006, el presidente de Venezuela, Hugo Chavez, anunció la 
retirada de su pais de Ia Comunidad Andina. Segün el artIculo 135 del Acuer-
do de Cartagena, "El Pals Miembro que desee denunciar este Acuerdo deberá 
comunicarlo a la Comisión. Desde ese momento cesarán para él los derechos 
y obligaciones derivados de su condición de Miembro, con excepción de las 
ventajas recibidas y otorgadas de conformidad con ci Programa de Liberación 
de Ia Subregion, las cuales permanecerán en vigencia por un plazo de cinco 
aflos a partir de la denuncia". 

El retiro de Venezuela de la CAN no implica necesariamente el fin del 
bloque regional, porque los otros palses miembros han manifestado interés de 
mantenerla, e inciuso algunos han pianteado la büsqueda de mecanismos para 
saivarla. Por otra parte, las relaciones entre Venezuela y ci resto de los palses 
del bloque quedarlan todavla enmarcadas dentro del ordenamiento internacio-
nal, ya que tales Estados continüan siendo miembros de la OrganizaciOn Mun-
dial de Comercio (OMC), lo cual implica que tendrlan, como mInimo, que 
cumplir con las obligaciones principales de Trato Nacional y de NaciOn Más 
Favorecida. Además, los cinco paises continüan siendo miembros de la Aso-
ciación Latinoamericana de Integracion (ALADI), y bajo este marco podrán 
suscribir acuerdos bilaterales. 

Es importante mencionar asI mismo, que las relaciones comerciales entre 
Colombia y Venezuela, no pueden tener como sustituto al Tratado G-3 suscri-
to por Colombia, Mexico y Venezuela, porque este Tratado no se constituye 
en un marco compieto para las relaciones binacionales. Lo anterior se mani-
fiesta explIcitamente en el artIculo 1-03, segün el cual, no se contraen obliga-
ciones entre Colombia y Venezuela en materia de trato nacional y acceso de 
bienes al mercado en temas como sector automotor, agrIcola, reglas de origen, 
salvaguardias, prácticas desleales, compras publicas y propiedad i ntelectuai*. 

* Para más información ver: Fernández, Cristina y José Gregorio Pineda, Implicaciones de Ia salida de 
Venezuela de CAN, en: http://www.caf.com/attach/ll  IdefaultlLa_Salida_de_Venezuela_de_Ia_CAN 
(may-2006)pdfmayo 2006 
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INTRO DUCCION 

A pesar del retiro de Venezuela de la CAN, hemos decidido incluir las 
principales fuentes del Derecho comunitario andino en esta obra, por conside-
rar su impOrtaflcia para nuestro pals y el hecho de que hayan constituido Dere-
cho vigente para Venezuela hasta hace unos meses. 

OBJETIVOS 

La Comunidad Andina tiene como objetivos los siguientes: 
• Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los PaIses Miembros 

en condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación eco-
nómica y social. 

• Acelerar el crecimiento de los palses andinos y la generaciOn de 
ocupación. 

• 	Facilitar la participaciOn en el proceso de integración regional con miras 
a Ia formación gradual de un mercado comün latinoamericano. 

• Propender a disminuir la vulnerabilidad externa y mejorar la posición de 
los PaIses Miembros en el contexto económico internacional. 

• 	Fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de desarro- 
Ilo existentes entre los Palses Miembros. 

• 	Definir polIticas sociales orientadas a Ia elevación de la calidad de vida y 
al mejoramiento del acceso de los diversos grupos sociales de la subregion 
a los beneficios del desarrollo. 

Para alcanzar estos objetivos se emplearán los siguientes mecanismos: 
• 	Un programa de liberalización total del intercambio comercial. 
• Un Arancel Externo Comiin. 
• La armonización gradual de polIticas económicas y sociales y Ia aproxi- 

maciOn de las legislaciones nacionales en las materias pertinentes. 
• 	Intensificación del proceso de industrialización subregional. 
• 	Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y 

agroindustrial. 
• 	Acciones en el campo de la integración fisica y fronteriza. 
• 	Programas para el desarrollo cientIfico y tecnológico. 

ORDENAMIENTO JURIDICO 

Tres elementos esenciales caracterizan el sistema normativo de la Comu-
nidad Andina: la existencia de un orden jurIdico andino propio, la suprana-
cionalidad y la existencia de órganos comunitarios, también supranacionales, 
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encargados dé la admiñistraciónde justicia andina, en las instancias adminis-
trativa (Secretarla General) y judicial (Tribunal Andino de Justicia). A ello se 
puede sumar una cuarta caracterIstica: las normas comunitarias abarcan un 
espectro cada vez más amplio, extendiéndose, incluso, al area social. 

Ahora bien, el. ordenamiento jurIdico comunitario está conformado por 
un primer nivel que podrIamos calificar como originario, referido a la confor-
macion de la Comunidad Andina y dentro del cual podemos incluir, en primer 
lugar, al Acuerdo de Cartagena, con sus Protocolos Modificatorios: el Proto-
Colo de Trujillo, el Protocolo de Sucre y el Prot6colo Adicional "Compromiso 
de la Comunidad Andina por la Democracia". En segundo lugar, encontramos 
ci Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
modificado por el Protocolo de Cochabamba. En tercer lugar, puede mencio-
narse el Tratado Constitutivo del Parlamento Andino y su Protocolo Adi-
cional. 

En un segundo nivel, conformado por instrumentos normativos que p0-

driâmosdenominar derivados, encontramos las decisiones y las resoluciones. 
Las Decisiones son normas jurIdicas que se rigen por lo establecido en el 
Tratado de Creación del Tribunal Andirio de Justicia. Estas deberán ser toma-
das por consenso y emanan de Ia Comisión y del Consejo Andino de Ministros 
deRelaciones Exteriores. Constituyen las verdaderas leyes de Ia Comunidad. 
En relación con las decisiones, el Protocolo de Cochabamba, en su artIculo 2, 
establece que "Las decisiones obligan a los palses miembrOs desd lafecha 
en que sean aprobadaspor la Cornisión". Además, de acuerdo con su artIculo 
3, "Las decisiones de la Corn isión serán directarnente aplicables en los palses 
miembros a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Acuerdo, a menos que las mismas seuialen unafecha posterior". 

Por su parte, las Resoluciones emanan de Ia Secretarla General y solo se 
subordinan a las Decisiones, cuando las reglamentan o se emiten en ejercicio 
de una atribuciOn delegada por la Comisión o por ci Consejo. Por bo demás, 
tienen la misma jerarquIa normativa que las Decisiones, precisamente porque 
la relación entre los órganos de Ia Comunidad no esjerárquica sino funcional. 

Para consultar el contenido del ordenamiento jurIdico comunitario, reco-
mendamos su portal en Internet: http//www.comunidadandina.org . En este tra-
bajo nos conformaremos con reseñar el Derecho comunitario originario. 
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B. DERECHO COMUNITARIO ORIGINARIO 
1.ACUERDO DE CARTAGENA 

Bogota, 26/05/1969 
Ley aprobatoria promulgada el 26/09/1973, G.C. Ext. N° 1.620, de 01/11/1973 

Con modificaciones del Protocolo deTrujillo, 10/03/1996 

LOS GOBIERNOS de Bolivia, Colombia, el Ecuador, el Peru y Venezuela, 
INSPIRADOS en la Declaración de Bogota y en Ia Declaración de los 

Presidentes de America; 
RESUELTOS a fortalecer Ia union de sus pueblos y sentar las bases para 

avanzar hacia la formación de una comunidad subregional andina; 
CONSCIENTES que Ia integración constituye un mandato histórico, poli-

tico, económico, social y cultural de sus paIses a fin de preservar su soberanIa 
e independencia; 

FUNDADOS en los principios de igualdad, justicia, paz, solidaridad y 
democracia; 

DECIDIDOS a alcanzar tales fines mediante Ia conformación de un siste-
ma de integración y cooperación que propenda al desarrollo econOmico, equi-
librado, armónico y compartido de sus paIses; 

CONVIENEN, por medio de sus representantes plenipotenciarios debida-
mente autorizados, celebrar el siguiente 

ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL 

CAPITULO I 
OBJET! VOS Y MECANISMOS 

ART. 1. El presente Acuerdo tiene por objetivos promover el desarrollo 
equilibrado y armónico de los PaIses Miembros en condiciones de equidad, 
mediante la integracion y la cooperación económica y social; acelerar su 
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crecimiento y la generación de ocupación; facilitar su participación en el pro-
ceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un mercado 
comün latinoamericano. 

Asimismo, son objetivos de este Acuerdo propender a disminuir Ia vulne-
rabilidad externa y mejorar la posicion de los PaIses Miembros en el contexto 
económico intemacional; fortalecer la solidaridad subregional y reducir las 
diferencias de desarrollo existentes entre los PaIses Miembros. 

Estos objetivos tienen la finalidad de procurar un mejoramiento persis-
tente en el nivel de vida de los habitantes de Ia Subregion. 

ART. 2. El desarrollo equilibrado y armónico debe conducir a una distri-
bución equitativa de los beneficios derivados de la integración entre los PaIses 
Miembros de modo de reducir las diferencias existentes entre ellos. Los resul-
tados de dicho proceso deberán evaluarse periódicamente tomando en cuenta, 
entre otros factores, sus efectos sobre la expansion de las exportaciones globales 
de cada pals, el comportamiento de su balanza comercial con la SubregiOn, la 
evolución de su producto territorial bruto, la generación de nuevos empleos y 
la formación de capital. 

ART. 3. Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo se empiearán, 
entre otros, los mecanismos y medidas siguientes: 

a. La armonizaciOn gradual de polIticas econOmicas y sociales y la aproxi-
macion de las legislaciones nacionales en las materias pertinentes; 

b.La programación conjunta, la intensificación del proceso de industriali-
zación subregional y la ejecución de programas industriales yde otras moda-
lidades de integración industrial; 

c.Un Programa de Liberación del intercambio comercial más avanzado 
que los compromisos derivados del Tratado de Montevideo 1980; 

d.Un Arancel Externo Comün, cuya etapa previa serã la adopción de un 
Arancel Externo MInimo Comün; 

e.Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y 
agroindustrial; 

f. La canalización de recursos internos y externos a la Subregion para 
proveer el financiamiento de las inversiones que sean necesarias en el proceso 
de integración; 

g.La integración fisica; y 
h.Tratamientos preferenciales a favor de Bolivia y el Ecuador. 
Complementariamente a los mecanismos antes enunciados, se adelanta-

ran, en forma concertada, los siguientes programas y acciones de cooperación 
económica y social: 

a. Acciones externas en el campo económico, en materias de interés 
comUn; 
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ACUERDO DE CARTAGENA 

b. Programas orientados a impulsar el desarrollo cientIfico y tecnologico; 
c. Acciones en el campo de la integración fronteriza; 
d. Programas en el area del turismo; 
e. Acciones para el aprovechamiento y conservación de los recursos natu-

rales y del medio ambiente; 
f. Programas en ci campo de los servicios; 
g. Programas de desarrollo social; y 
h. Acciones en ci campo de Ia comunicación social. 
ART. 4. Para la mejor ejecución del presente Acuerdo, los Palses Miem-

bros realizarán los esfuerzos necesarios para procurar soluciones adecuadas 
que permitan resolver los problemas derivados del enclaustramiento geográfi-
co de Bolivia. 

CAPITULO II 
DE LA COMUNIDAD ANDINA V EL SISTEMA ANDINO 

DE INTEGRACION 

ART. 5 Se crea Ia "Comunidad Andina", integrada por los Estados sobe-
ranos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela, y por los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración, que se establece por el pre-
sente Acuerdo. 

ART. 6. El Sistema Andino de Integracion está conformado por los si-
guientes órganos e instituciones: 

• El Consejo Presidencial Andino; 
• El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; 
• La Comisión de la Comunidad Andina; 
• La Secretarla General de la Comunidad Andina; 
• El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina; 
• El Parlamento Andino; 
• El Consejo Consultivo Empresarial; 
• El Consejo Consultivo Laboral; 
• La Corporación Andina de Fomento; 
• El Fondo Latinoamericano de Reservas; 
• El Convenio Simon Rodriguez, los Convenios Sociales que se adscri-

banal SistemaAndino de Integracion y los demás que se creen en ci marco del 
mismo; 

• La Universidad Andina Simon BolIvar; 
• Los Consejos Consultivos que establezca la ComisiOn; y, 
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• Los demás órganos e instituciones que se creen en ci marco de la inte-
gración subregional andina. 

ART. 7. El Sistema tiene como finalidad permitir una coordinación efec-
tiva de los órganos e instituciones quc.io conforman, para profundizar la inte-
gración subregional andina, prornover su proyección externa y consolidar y 
robustecer las acciones relacionadas con el proceso deintegración. 

ART. 8. Los órganos e instituciones del SistemaAndino de Intcgracion se 
rigen por ci presente Acuerdo, sus respectivos tratados constitutivos y sus 
protocolos modificatorios. 

ART. 9. Con ci fin de lograrla mejor coordinaçiOn dcl SistemaAndino de 
Integracion, ci Presidente del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores convocará y presidirá la Reunion de Representantes de las institu-
ciones que conforman ci Sistema. 

La Reunion tendrá como principales cometidos: 
a. Intercambiar información sobre las acciones desarrolladas por las res-

pectivas instituciones para dar cumplimiento a las Directrices emitidas por ci 
Consejo Presidencial Andino; 

b. Examinar ia.posibiiidad y conveniencia de acördar, entre-todas las ins-
tituciones o entre algunas de cilas, Ia rcaiización de acciones coordinadas, con 
ci propósito de coadyuvar al iogro de los-objetivos dcl Sistema Andino de 
Integración; y, 

c. Elevar al Consejo Andino de Ministros dc Relaciones Exteriores en 
reunion ampliada, informes sobre las acciones desarroliadas en cumplimiento 
de las Directrices recibidas. 

ART. 10. Las Reuniones de Representantes de las instituciones que con-
forman ci Sistema Andino de Integracion se celebrarán de manera ordinaria al 
menos una vcz al aflo y, en forma extraordinaria, cada vez que lo solicite 
cualquicra de sus instituciones integrantes, en ci lugar que se acuerde antes de 
su convocatoria. 

La Secretarla General de la Comunidad Andina actuará como Secretaria 
de la Reunion. 

SECCION A 
DEL CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO 

ART. 11. El Consejo Presidencial Andino cs ci máximo órgano dci Siste-
ma Andino dc IntcgraciOn y está conformado por los Jcfcs dc Estado de los 
Palses Micmbros dci Acuerdo de Cartagena. Emite Directriecs sobre los dis- 



ACUERDO DE CARTAGENA 

tintos ámbitos de Ia integración subregional andina, las cuales son 
instrumentadas por los órganos e instituciones del Sistema que éste determi-
ne, conforme a las competencias y mecanismos establecidos en sus respecti-
vos Tratados o Instrumentos Constitutivos. 

Los órganos e instituciones del Sistema ejecutarán las orientaciones poll-
ticas contenidas en las Directrices emanadas del Consejo PresidencialAndino. 

ART. 12. Corresponde al Consejo Presidencial Andino: 
a. Definir la politica de integración subregional andina; 
b. Orientar e impulsar las acciones en asuntos de interés de Ia subregion 

en su conjunto, asI como las relativas a la coordinación entre los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de IntegraciOn; 

c. Evaluar el desarrollo y los resultados del proceso de la integración 
subregional andina; 

d. Considerar y emitir pronunciamientos sobre los informes, iniciativas y 
recomendaciones presentados por los órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integracion; y, 

e. Examinar, todas las cuestiones y asuntos relativos al desarrollo del pro-
ceso de la integración subregional andina y su proyección externa. 

ART. 13. El Consejo Presidencial Andino se reunirá en forma ordinaria 
una vez al aflo, de preferencia en el pals que ejerce la Presidencia del mismo. 
En dicha reuniOn tomará conocimiento de las acciones realizadas por los or-
ganos e instituciones del Sistema Andino de Integración, asi como de sus pla-
nes, programas y sugerencias. Los integrantes del Consej o Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, de la Comisión y los representantes de los Organos e 
instituciones del Sistema podrán asistir, en calidad de observadores, a las re-
uniones del Consejo Presidencial Andino. 

El Consejo Presidencial Andino podrá reunirse de manera extraordinaria, 
cada vez que lo estime conveniente, en el lugar que se acuerde antes de su 
convocatoria. 

ART. 14. El Consejo Presidencial Andino tendrá un Presidente que ejer-
cerá la maxima representación politica de la Comunidad Andina y permane-
cerá un año calendario en su funcion, Ia que será ejercida sucesivamente y en 
orden alfabético por cada uno de los Palses Miembros. 

Corresponde al Presidente del Consejo Presidencial Andino: 
a. Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Consej o; 
b. Ejercer la representación del Consejo y de la Comunidad Andina; 
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c. Supervisar ci cumplimiento por parte de los otros órganos e institucio-
nes del SistemaAndino de Integración de las Directrices emanadas del Conse-
jo; y, 

d. Lievar a cabo las gestiones que ie sean solicitadas por ci Consejo. 

SECCION B 
DEL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 

EXTERIORES 

ART. 15. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores está 
conformado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los PaIses Miem-
bros dci Acuerdo de Cartagena. 

ART. 16. Corresponde al Consejo Andino de Ministros de Reiaciones 
Exteriores: 

a. Formular ia poiltica exterior de los PaIses Miembros en los asuntos que 
sean de interés subregional, asi como orientar y coordinar la acción extema de 
los diversos órganos e instituciones dci Sistema Andino de Integración; 
• b. Formular, ejecutar y evaivar en coordinación con Ia Comisión Ia poilti-
ca general del proceso de la integración subregional andina; 

c. Dar cumplimiento a las Directrices que'ie imparte ci Consejo Presiden-
ciai Andino y velar por ia ejecución de aquelias que estén dirigidas a los otros 
órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración; 

d. Suscribir Convenios y Acuerdos con terceros paIses o grupos de paIses 
o con organismos internacionales sobre temas globaies de polItica exterior y 
de cooperación; 

e. Coordinar la posición conjunta de los PaIses Miembros en foros y ne-
gociaciones internacionales, en los ámbitos de su competencia; 

f. Representar a Ia Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés 
comün, dentro del marco de su competencia, de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo; 

g. Recomendar o adoptar las medidas que aseguren la consecución de ios 
fines y objetivos del Acuerdo de Cartagena, en ci ámbito de su competencia; 

h. Veiar por ci cumplimiento armónico de las obiigaciones derivadas del 
presente Acucrdo y dci Tratado de Montevideo dc 1980; 

i. Aprobar y modificar su propio reglamento; 
j. Aprobar ci Reglamento de ia SecretarIa General y sus modificaciones, a 

propuesta de la Comisión; y, 
k. Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés cornün, en ci 

ámbito de su competencia. 
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ACUERDO DE CARTAGENA 

ART. 17. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se 
expresarámediante Declaraciones y Decisiones, adoptadas por consenso. Es-
tas ültimas forman parte del ordenamiento jurIdico de la Comunidad Andina. 

ART. 18. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se 
reunirá en forma ordinaria dos veces al año, de preferencia, en el pals que 
ejerce la presidencia del mismo. Igualmente podrá reunirse de manera ex-
traordinaria, cada vez que lo estime conveniente, a petición de cualquiera de 
sus miembros, en el lugar que se acuerde antes de su convocatoria. 

ART. 19. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores esta-
rá presidido por el Ministro de Relaciones Exteriores del pals que está a cargo 
de Ia presidencia del Consejo Presidencial Andino, quien permanecerá un aflo 
calendario en su función. 

La labor de coordinación que corresponda al Presidente de este Consejo 
será desempenada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del pals cuyo 
Jefe de Estado ocupe la presidencia del Consejo Presidencial Andino, en cali-
dad de Secretaria Pro Tempore de ambos órganos y con el apoyo técnico de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina. 

ART. 20. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se 
reunirá en forma ampliada con los representantes titulares ante la Comisión, 
por lo menos una vez al afio y, a nivel de alternos, cada vez que lo considere 
necesario, a fin de tratar asuntos relativos a! Acuerdo de Cartagena que sean 
de interés de ambos órganos, tales como: 

a. Preparar las reuniones del Consejo Presidencial Andino; 
b. Elegir y, cuando corresponda, remover a! Secretario General de la Co-

munidad Andina; 
c. Proponer al Consejo Presidencial Andino las modificaciones al presen-

te Acuerdo; 
d. Evaluar Ia gestión de la Secretarla General; 
e. Considerar las iniciativas y propuestas que los Paises Miembros o la 

Secretaria General sometan a su consideración; y, 
f. Los demás temas que ambos órganos consideren tratar de comün acuerdo. 

SECCION C 
DE LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA 

ART. 21. La ComisiOn de la Comunidad Andina está constituida por un 
representante plenipotenciario de cada uno de los Gobiernos de los Paises 
Miembros. Cada Gobierno acreditará un representante titular y un alterno. 
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La Comisión expresará su voluntad mediante Decisiones. 
ART. 22. Corresponde a la Comisión de Ia Comunidad Andina: 
a.Formular, ejecutar y evaluar la polItica de integración subregional andina 

en materia de comercio e inversiones y cuando corresponda, en coordinación 
con el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; 

b. Adoptar las medidas que sean necesarias para el logro de los objetivos 
del Acuerdo de Cartagena, asi como para el cumplimiento de las Directrices 
del Consejo Presidencial Andino; 

c. Coordinar la posición conjunta de los PaIses Miembros en foros y ne-
gociaciones internacionales, en el ámbito de su competencia; 

d. Velar por el cumplimiento armOnico de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y del Tratado de Montevideo de 1980; 

e. Aprobar y modificar su propio reglamento; 
f. Aprobar, no aprobar o enmendar las propuestas que los Paises Miem-

bros, individual o colectivamente, o la Secretarla General sometan a su consi-
deracion; 

g. Mantener una vinculación permanente con los órganos e instituciones 
que. conforman el Sistema Andino de Integracion, con miras a propiciar la 
coordinación de programas y acciones encaminadas al logro de sus objetivos 
comunes; 

h. Representar a Ia Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés 
comün, dentro del marco de su competencia, de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo; 

i. Aprobar los presupuestos anuales y evaluar la ejecuión presupuestal 
de la SecretarIa General y del Tribunal de Justicia de la Counidad Andina, 
asI como fijar la contribución de cada uno de los Palses Mimbros; y, 

j. Someter a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relacio-
nes Exteriores la propuesta de Reglamento de la Secretarla General. 

En el cumplimiento de sus funciones, la Comisión considerará de manera 
especial la situación de Bolivia y Ecuador en función de los objetivos de éste 
Acuerdo, de los tratamientos preferenciales previstos en su favor, y del en-
claustramiento geografico del primero. 

ART. 23. La Comisión tendrá un Presidente que permanecerá un aflo ca-
lendario en su cargo. Dicha función será ejercida por el representante del pals 
que ocupe la presidencia del Consejo Presidencial Andino. 

ART. 24. La Comisión se reunirá ordinariamente tres veces al afio y en 
forma extraordinaria cuando sea convocada por su Presidente a petición de 
cualquiera de los Palses Miembros o de Ia Secretarla General. 
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Sus sesiones se ceiebrarán en Ia sede de la Secretaria General, pero po-
drán ilevarse a cabo fuera de ésta. La Comisión deberá sesionar con la presen-
cia de Ia mayoria absoluta de los Palses Miembros. 

La asistencia a las reuniones de Ia Comisión será obligatoria y la no asis-
tencia se considerará abstención. 

ART. 25. El Presidente de la Comisión, a solicitud de uno o más de los 
Palses Miembros 0 de la Secretarla General convocará a Ia Comisión para que 
se reüna como Comisión Ampliada, con el fin de tratar asuntos de carácter 
sectorial, considerar normas para hacer posibie la coordinación de los planes 
de desarrollo y la armonización de las polIticas económicas de los PaIses Miem-
bros, asi como para conocer y resolver todos los demás asuntos de interés 
comün. 

Dichas reuniones serán presididas por ci Presidente de la Comisión y es-
tarán conformadas conjuntamente por los representantes titulares ante ésta y 
los Ministros o Secretarios de Estado del area respectiva. Se ejercerá un voto 
por pals para aprobar sus Decisiones, las que formarán parte del ordenamiento 
jurIdico de la Comunidad Andina. 

ART. 26. La Comisión adoptará sus Decisiones con ci voto favorable de 
la mayoria absoluta de los Palses Miembros. Se exceptiian de esta norma 
general: 

a. Las materias incluidas en ci Anexo I del presente Acuerdo, en las cua-
les Ia ComisiOn adoptará sus Decisiones con el voto favorable de la mayoria 
absoluta de los Palses Miembros y sin que haya voto negativo. 

La Comisión podrá incorporar nuevas materias en dicho Anexo con el 
voto favorable de la mayoria absoluta de los PaIses Miembros; 

b. En los casos que se enumeran en el Anexo II las propuestas de la Secre-
taria General deberán ser aprobadas con ci voto favorable de la mayoria abso-
luta de los Paises Miembros y siempre que no haya voto negativo. Las 
propuestas que contaren con el voto favorable de la mayoria absoluta de los 
Paises Miembros pero que fueren objeto de aigün voto negativo deberán ser 
devueltas a la Secretarla General para la consideración de los antecedentes 
que hayan dado origen a dicho voto negativo. En un plazo no menor de dos 
meses ni mayor de seis, Ia Secretaria General elevará nuevamente Ia propues-
ta a la consideración de Ia Comisión con las modificaciones que estime opor-
tunas y, en tal caso, la propuesta asi modificada se estimará aprobada si cuenta 
con ci voto favorable de la mayoria absoiuta de los Paises Miembros, sin que 
haya voto negativo, pero no se computará como tal el del pals que hubiere 
votado negativaniente en oportunidad anterior; 
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c.-Las materias relacionadas con el regimen especial para Bolivia y Ecua-
dor, que se enumeran en el Anexo III. En este caso, las Decisiones de la Comi-
siOn se adoptarán con la mayorIa absoluta de votos favorables y siempre que 
uno de ellos sea el de Bolivia o Ecuador; y, 

d.Los Programas y los Proyectos de Desarrollo Industrial deberán ser 
aprobados con el voto favorable de la mayorIa absoluta de los Paises Miem-
bros y siempre que no haya voto negativo. 

ART. 27. La SecretarIa General o los Paises Miembros deberán presentar 
sus propuestas con por lo menos quince dIas de antelación a la fecha de re-
union del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores ode la Co-
misión, segün corresponda. Unicamente en casos excepcionales debidamente 
justificados y conforme al ordenamiento jurIdico de la Comunidad Andina, 
podrá prescindirse de la antelación requerida, siempre que el proponente y los 
demás PaIses Miembros estuvieren de acuerdo. 

Las propuestas que contaren con el voto favorablede la mayorla absoluta 
de los Paises Miembros pero que fueren objeto de algün voto negativo, debe-
ran ser devueltas al proponente para Ia consideración de los antecedentes que 
hubieren dado origen a ese voto negativo. 

En un piazo no menor de un mes ni mayor de tres, ci proponente elevará 
nuevamente la propuesta a la consideración del órgano que corresponda con 
las modificaciones que estime oportunas y, en tal caso, la propuesta asI modi-
ficada se entenderá aprobada si cuenta con el voto favorable de la mayoria 
absoluta de los Paises Miembros. 

ART. 28. El Pals Miembro que incurriere en un retraso mayor a cuatro 
trimestres en el pago de sus contribuciones corrientes a la Secretarla General 
o al Tribunal de Justicia de la ComunidadAndina, no podrá ejercer el derecho 
a voto en la Comisión hasta tanto regularice su situación. 

En tal caso ci quorum de asistencia y votación se computará conforme al 
nümero de palses aportantes. 

SECCION D 
DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 

ART. 29. La Secretaria General es ci Organo ejecutivo de la Comunidad 
Andina y en tal carácter actüa ñnicamente en funciOn de los intereses de la 
subregion. La Secretaria General otorgará apoyo técnico, cuando correspon-
da, a los demás órganos e instituciones dci Sistema Andino de Integración. 

La Secretarla General estará dirigida por ci Secretario General. Para ci 
desempeflo de sus funciones se apoyará en los Directores Generaies, segCin el 
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reglamento respectivo. Dispondrá además del personal técnico y administrati-
vo necesario para ci cumplimiento de sus funciones. La SecretarIa General se 
expresará mediante Resoluciones. 

ART. 30. Son funciones de la Secretarla General de la ComunidadAndina: 
a. Velar por la aplicación de este Acuerdo y por el cumplimiento de las 

normas que conforman el ordenamiento jurIdico de la Comunidad Andina; 
b. Atender los encargos del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y de la Comisión; 
c. Formular al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a 

Ia Comisión, propuestas de Decision, de conformidad con sus respectivas corn-
petencias, asI como iniciativas y sugerencias a la reunion ampliada del Conse-
jo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, destinadas a facilitar o acelerar 
el cumplimiento de este Acuerdo, con la finalidad de alcanzar sus objetivos en 
ci término rnás breve posible; 

d. Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias para la aplica-
cion de los tratamientos especiales en favor de Bolivia y Ecuador y, en gene-
ral, las concernientes a la participación de los dos paIses en este Acuerdo; 

e. Evaluar e informar anualmente al Consejo Andino de Ministros de Re-
laciones Exteriores y a Ia Cornisión sobre los resultados de la aplicación de 
este Acuerdo y el logro de sus objetivos, prestando especial atención al cum-
plimiento del principio de distribución equitativa de los beneficios de la inte-
gración, y proponer las medidas correctivas pertinentes; 

f. Efectuar los estudios técnicos y las coordinaciones que le encomienden 
los otros órganos del Sistema Andino de Integración y otros que a su juicio 
sean necesarios; 

g. Mantener vInculos permanentes de trabajo con los PaIses Miembros, 
coordinando con el organismo nacional de integración que cada pals seflale 
para tal efecto; 

h. Elaborar su prograrna anual de labores, en el cual incluirá preferente-
mente los trabajos que Ic encomienden los otros Organos del Sistema; 

i. Promover reuniones periódicas de los organismos nacionales encarga-
dos de la forrnuiación o ejecución de la politica ecnOrnica y, especialmente, 
de los que tengan a su cargo Ia pianificacion; 

j. Mantener vInculos de trabajo con los órganos ejecutivos de las dernás 
organizaciones regionales de integración y cooperación con la finalidad de 
intensificar sus relaciones y cooperación recIproca; 

k. Llevar las actas de las reuniones ampliadas del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores y las de la Comisión, y elaborar la agenda 
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tentativa de sus reuniones, en coordinación con los presidentes de dichos 
Organos; 

I. Ser depositaria de las actas de las reuniones y demás documentos de los 
órganos del Sistema Andino de Integracion y dar fe de la autenticidad de los 
mismos; 

m. Editar la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena; 
n. Ejercer la SecretarIa de Ia Reunion de Representantes de las institucio-

nes que confonnan el Sistema Andino de Integracion; y, 
fl. Ejercer las demás atribuciones que expresamente le confiere el ordena-

miento jurIdico de la Comunidad Andina. 
ART. 31. La SecretarIa General funcionará en forma permanente y su 

sede será la ciudad de Lima,.PerU. 
ART. 32. La Secretarla General estará a cargo de un Secretario General 

que será elegido por consenso por el Consejo Andino de Ministros de Relacio-
nes Exteriores en reunion ampliada, por un perIodo de cinco aflos, pudiendo 
ser reelegido por una sola vez. 

El Secretario General deberá ser una personalidad de alta representatividad, 
reconocido prestigio y nacional de uno de los Palses Miembros. Actuará iini-
camente en funciOn de los intereses de Ia Subregion en su conjunto. 

Durante su perlodo, el Secretario General no podrá desempeflar ninguna 
otra actividad; ni solicitará o aceptará instrucciones de ningün gobierno, enti-
dad nacional o internacional. 

En caso de vacancia, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores en reunion ampliada procederá de inmediato a designar por consenso at 
nuevo titular. Hasta tanto se proceda a tal designación, asumirá interinamente 
Ia SecretarIa General, el Director General de mayor antiguedad en el cargo. 

ART. 33. El Secretario General podra ser removido, por consenso, a re-
querimiento de un Pals Miembro, iinicamente cuando en el ejercicio de sus 
funciones hubiere incurrido en falta grave prevista en el Reglamento de la 
Secretarla General. 

ART. 34. Son atribuciones del Secretario General de la ComunidadAndina 
a. Ejercer la representaciónjurldica de la Secretarla General; 
b. Proponer a la Comisión o at Consejo Andino de Ministros de Relacio-

nes Exteriores iniciativas relativas at Reglamento de la SecretarIa General; 
c. Contratar y remover, conforme at Reglamento de la Secretarla General, 

at personal técnico y administrativo; 
d. Participar con derecho a voz en las sesiones del Consejo Andino de 

Ministros de Relaciones Exteriores, de la Comisión y de sus respectivas reu- 
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niones ampliadas y, cuando sea invitado, en las de los demás órganos del Sis-
tema; 

e. Presentar a Ia Comisión el proyecto de presupuesto anual, para su apro-
bación; y, 

f. Presentar un informe anual de las actividades de la SecretarIa General al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en reunion ampliada. 

ART. 35. El Secretario General designará los Directores Generales, en 
consulta con los Palses Miembros y de conformidad con Ia estructura orgáni-
co-funcional de Ia Secretarja General. Los Directores Generales serán profe-
sionales de alto nivel, designados estrictamente en función de su formación 
académica, idoneidad, honorabilidad y experiencia, siendo responsables de 
un area técnica determinada. 

Los Directores Generales deberán ser nacionales de alguno de los PaIses 
Miembros y en su designacion el Secretario General procurará que exista una 
distribución geografica subregional equilibrada. El nombramiento y remoción 
de los Directores Generales se regirá por lo que disponga el Reglamento de la 
Secretarla General. 

ART. 36. En Ia ejecución de los procedimientos en los que se controviertan 
los intereses de dos o más Palses Miembros, el Secretario General contará con 
el concurso técnico de expertos especiales, cuya designacion y forma de par -
ticipación se hará conforme al Reglamento de la SecretarIa General. 

ART. 37. El Secretario General, en Ia contrataciOn del personal técnico y 
administrativo, que podrá ser de cualquier nacionalidad, tendrá en cuenta es-
trictamente la idoneidad, competencia y honorabilidad de los candidatos y 
procurará, en cuanto ello no sea incompatible con los criterios anteriores, que 
haya una distribución geografica subregional equilibrada. 

El nombramiento y remoción del personal se ejercerá de conformidad 
con los criterios y causales que se establezcan en el Reglamento de Ia Secreta-
na General, sin perjuicio de lo que disponga a tal efecto el Tratado de Crea-
ciOn del Tribunal de Justicia y sus protocolos modificatorios. 

ART. 38. El personal de la SecretarIa General se abstendrá de cualquier 
acción incompatible con el carácter de sus funcioiies, y no solicitará ni acepta-
rá instrucciones de Gobierno, entidad nacional o internacional alguno. 

ART. 39. En el caso de procedimientos que deban culminar en Ia adop-
ción de una Resolución o Dictamen, las personas naturales ojurIdicas, ptibli-
cas o privadas de los PaIses Mienibros, deberán colaborar con las investiga-
ciones que realice la Secretaria General en el desarrollo de sus funciones y en 
tal sentido deberán suministrar la información que al efecto ésta les solicite. 
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La SecretarIa General guardara la confidencialidad de losdocumentos e 
informaciones que le sean suministrados, de conformidad con las normas que 
al respecto se establezcan. 

SECCION E 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

ART. 40. El Tribunal de Justicia es el órgano jurisdiccional de la Comu-
nidad Andina. 

ART. 41. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina se rige por el 
Tratado de su creación, sus protocolos modificatorios y el presente Acuerdo. 

El Tribunal tiene su sede en la ciudad de Quito, Ecuador. 

SECCION F 
'DEL PARLAMENTO ANDINO 

ART. 42. El Parlamento Andino es el Organo deliberante del Sistema, su 
naturaleza es comunitaria, representa a los pueblos de Ia Comunidad Andina y 
estará constituido por representantes elegidos por sufragio universal y directo, 
segCin procedimiento que se adoptará mediante Protocolo Adicional que in-
cluirá los adecuados criterios de representación nacional. 

En tanto se suscriba el Protocolo Adicional que instituya la elección di-
recta, el Parlamento Andino estará conformado por representantes de los Con-
gresos Nacionales, de conformidad a sus reglamentaciones internas y al 
Reglamento General del Parlamento Andino. 

La sede permanente del Parlamento Andino estará en la ciudad de Santafé 
de Bogota, Colombia. 

ART. 43. Son atribuciones del Parlamento Andino: 
a. Participar en la promoción y orientación del proceso de laintegracion 

subregional andina, con miras a la consolidación de Ia integración latinoame-
ricana; 

b. Examinar la marcha del proceso de la integración subregional andina y 
el cumplimiento de sus objetivos, requiriendo para ello información periódica 
a los órganos e instituciones del Sistema; 

c. Formular recomendaciones sobre los proyectos de presupuesto anual 
de los órganos e instituciones del Sistema que se constituyen con las contribu-
ciones directas de los PaIses Miembros; 

d. Sugerir a los órganos e instituciones del Sistema las acciones o decisio-
nes que tengan por objeto o efecto la adopción de modificaciones, ajustes 0 
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nuevos lineamientos generales con relación a los objetivos programáticos y a 
la estructura institucional del Sistema; 

e. Participar en la generación normativa del proceso mediante sugeren-
cias a los órganos del Sistema de proyectos de normas sobre temas de interés 
comi'in, para su incorporación en el ordenamiento jurIdico de la Comunidad 
Andina; 

f. Prombver Ia armonización de las legislaciones de los PaIses Miembros; 

g. Promover relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos 
de los PaIses Miembros, los órganos e instituciones del Sistema, asI como con 
los órganos parlamentarios de integración o cooperación de terceros paIses. 

SECCION G 
DE LAS INSTITUCIONES CONSULTIVAS 

ART. 44. El Consejo Consultivo Empresarial y el Consejo Consultivo 
Laboral son instituciones consultivas del Sistema Andino de Integracion. Es-
tan conformados por delegados del más alto nivel, los cuales serán elegidos 
directamente por las organizaciones representativas de los sectores empresa-
rial y laboral de cada uno de los Palses Miembros, de conformidad con sus 
respectivos reglamentos, y acreditados oficialmente por aquellos. 

Corresponderá a estos Consejos Consultivos emitir opinion ante el Con-
sejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, Ia Comisión o la Secreta-
na General, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o 
actividades del proceso de la integración subregional andina que fueran de 
intends para sus respectivos sectores. También podrán ser convocados a las 
reuniones de los grupos de trabajo y de expertos gubernamentales, vinculados 
a Ia elaboración de proyectos de Decision, y podrán participar con derecho a 
voz en las reuniones de la Comisión. 

SECCION H 
DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

ART. 45. La Corporación Andina de Fomento y el Fondo Latinoamerica-
no de Reservas son instituciones financieras del Sistema que tienen por objeto 
impulsar el proceso de la integración subregional andina. 

ART. 46. La SecretarIa General y los órganos ejecutivos de la Corpora-
ción Andina de Fomento y del Fondo Latinoamenicano de Reservas, deberán 
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mantener vInculos de trabaj o, con el fin de establecer una adecuada coordina-
ción de actividades y facilitar, de esa manera, el logro de los objetivos del 
presente Acuerdo. 

SECCION i 
DE LA SOLUCION:DE CONTROVERSIAS 

ART. 47. La solución de controversias que surjan con motivo de la apli-
cación del ordenamiento jurIdico de la Comunidad Andina, se sujetarã a las 
normas del Tratado que crea el Tribunal de Justicia. 

SECCION J 
DE LA PERSONERIA JURIDICA INTERNACIONAL 

Y DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

ART. 48. La Comunidad Andina es una organización subregional con 
personerIa o personalidad jurIdica intemacional. 

ART. 49. La SecretarIa General, el Tribunal de Justicia, el Parlamento 
Andino, la Corporación Andina de Fomento, el Fondo Latinoamericano de 
Reservas y los Convenios Sociales que son parte del Sistema, gozarán en el 
territorio de cada uno de los PaIses Miembros, de los privilegios e inmunida-
des necesarios para la reaiización de sus propósitos. Sus representantes y fun-
cionarios internacionales gozarán, asimismo, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para desempenar con independencia sus funciones, en relación con 
este Acuerdo. Sus locales son inviolables y sus bienes y haberes gozan de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial, salvo que renuncie expresa-
mente a ésta. No obstante, tal renuncia no se aplicará a ninguna medida judi-
cial ejecutoria. 

CAPITULO III 
ARMONIZACION DE LAS POLITICAS ECONOMICAS Y COORDINA- 

dON DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

ART. 50. Los PaIses Miembros adoptarán progresivamente una estrate-
gia para el logro de los objetivos del desarrollo de la Subregion previstos en el 
presente Acuerdo. 

ART. 51. Los PaIses Miembros coordinarán sus planes de desarrollo en 
sectores especIficos y armonizarán gradualmente sus polIticas económicas y 
sociales, con la mira de llegar al desarrollo integrado del area, mediante accio-
nes planificadas. 
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Este proceso se cumplirá paralela y coordinadamente con el de formación 
del mercado subregional mediante los siguientes mecanismos, entre otros: 

a. Programas de Desarrollo Industrial; 
b. Programas de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial; 
c. Programas de Desarrollo de la Infraestructura FIsica; 
d. La armonización de las polIticas cambiaria, monetaria, financiera y fis-

cal, incluyendo el tratamiento a los capitales de Ia Subregion o de fuera de ella; 
e. Una polItica comercial comUn frente a terceros palses; y 
f. La armonización de métodos y técnicas de planificación. 
ART. 52. Antes del 31 de diciembre de 1970 Ia Comisión, a propuesta de 

Ia SecretarIa General, aprobará y someterá a la consideración de los PaIses 
Miembros un regimen comün sobre tratamiento a los capitales extranjeros y, 
entre otros, sobre marcas, patentes, licencias y regalIas. 

Los PaIses Miembros se comprometen a adoptar las providencias que 
fueren necesarias para poner en práctica este regimen dentro de los seis meses 
siguientes a su aprobación por la Comisión. 

ART. 53. Antes del 31 de diciembre de 1971 Ia Comisión, a propuesta de 
la Secretarla General, aprobará y propondrá a los PaIses Miembros el regimen 
uniforme al que deberán sujetarse las empresas multinacionales andinas. 

ART. 54. La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, establecerá 
los procedimientos y mecanismos de carácter permanente que sean necesarios 
para lograr Ia coordinación y armonización de que trata el ArtIculo 51. 

ART. 55. La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General y tomando 
en cuenta los avances y requerimientos del proceso de integraciOn subregional, 
asI como el cumplimiento equilibrado de los mecanismos del Acuerdo, apro-
bará normas y definirá plazos para la armonización gradual de las legisthcio-
nes económicas y los instrumentos y mecanismos de regulacion y fomento del 
comercio exterior de los Palses Miembros que incidan sobre los mecanismos 
previstos en el presente Acuerdo para la formación del mercado subregional. 

ART. 56. En sus planes nacionales de desarrollo y en la formulación de 
sus polIticas económicas, los PaIses Miembros incluirán las medidas necesa-
rias para asegurar el cumplimiento de los articulos precedentes. 

CAPITULO IV 
PROGRAMAS DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

ART. 57. Los Palses Miembros se obligan a promover un proceso de de-
sarrollo industrial conjunto, para alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos: 
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a. La expansion, especialización, diversificaciOn y promoción de la acti-
vidad industrial; 

b. El aprovechamiento de las economIas de escala; 
c. La optima utilización de los recursos disponibles en el area, especial-

mente a través de la industrialización de los recursos naturales; 
d. El mejoramiento de la productividad; 
e. Un mayor grado de relación, vinculación y complementación entre las 

empresas industriales de Ia Subregion; 
f. La distribución equitativa de beneficios; y 
g. Una mej or participación de la industria subregional en el contexto in-

ternacional. 
ART. 58. Para los efectos indicados en el artIculo anterior, constituyen 

modalidades de integraciOn industrial las siguientes: 
a. Programas de Integración Industrial; 
b. Convenios de Complementación Industrial; y 
c. Proyectos de Integracion Industrial. 

SECCIONA 
DE LOS PROGRAMAS DE INTEGRACION INDUSTRIAL 

ART. 59. La Comisión, a propuesta de la Secretaria General, adoptará 
Programas de Integración Industrial, preferentemente para promover nuevas 
producciones industriales en ámbitos sectoriales o intersectoriales, que conta-
ran con la participación de, por lo menos, cuatro Palses Miembros. 

Los programas deberán contener cláusulas sobre: 
a. Objetivos especIficos; 
b. Determinación de los productos objeto del Programa; 
c. LocalizaciOn de plantas en los paIses de la Subregion cuando las carac-

terIsticas del sector o sectores materia de los mismos asI lo requieran, en cuyo 
caso deberán incluir normas sobre el compromiso de no alentar producciones 
en los paIses no favorecidos con la asignación; 

d.PrOgrama de Liberación que podrá contener ritmos diferents por pals 
y por producto; 

e. Arancel Externo Comñn; 
f. CoordinaciOn de las nuevas inversiones a escala subregional y medidas 

para asegurar su financiacion; 
g. Armonización de pollticas en los aspectos que incidan directamente en 

el Programa; 

692 



ACUERDO DE CARTAGENA 

h. Medidas complementarias que propicien mayores vinculaciones indus-
triales y faciliten ci cumplirniento de los objetivos del Programa; e 

i. Los plazos durante los cuales deberán mantenerse los derechos y obli-
gaciones que emanen del Programa en el caso de denuncia del Acuerdo. 

ART. 60. En los Programas de Integración Industrial, el pals no partici-
pante se regirá por las condiciones siguientes: 

a. En el caso que los productos objeto de estos programas provengan de la 
nómina de la reserva, podrá mantenerlos en situación de reserva, con el corn-
promiso de perfeccionar ci Programa de Liberación y el Arancel Externo Co-
rniin o ci Arancel Externo Minirno Comün, segün ci caso, en fechas no 
posteriores a las que para estos efectos se establezcan en los Programas; 

b. Para los demás productos por las normas generales de este Acuerdo. 
ART. 61. El pals no participante en un Programa de IntegracionIndus-

trial podrá plantear su incorporación en cualquier momento, para cuyo efecto 
Ia ComisiOn aprobará las condiciones de dicha incorporación, mediante ci 
sisterna de votación previsto en ci literal b) del Articulo 26. En las propuestas 
respectivas se deberán considerar los resuitados de las negociaciones que 
hubieren celebrado al efecto los palses participantes con ci no participante. 

SECCION B 
DE LOS CONVENIOS DE COMPLEMENTACION INDISTRIAL 

• ART. 62. Los Convenios de Complementación Industrial tendrán por 
objeto promover la especiaiización industrial entre los Palses Miembros y 
podrán ser celebrados y ejecutados por dos o más de elios. Dichos Convenios 
deberán ser puestos en conocimiento de Ia Comisión. 

Para los efectos indicados en ci inciso anterior, los Convenios podrán 
comprender medidas tales como distribución de producciones, coproducción, 
subcontratación de capacidades de producción, acuerdos de mercado y opera-
ciones conjuntas de comercio exterior, y otras que faciliten una mayor articu-
lación de los procesos productivos y de Ia actividad empresarial. 

Los Convenios de Completnentación Industrial tendrán carácter tempo-
ral y a más de la deterrninación de los productos objeto de los mismos y del 
piazo de vigencia de los derechos y obligaciones de los PaIses Miembros par-
ticipantes, podrán contener medidas especiales en materia de tratamientos aran-
celarios, de regulación del comercio y de estabiecimiento de márgenes de 
preferencia, no extensivas a los paises no participantes y siempre que dichas 
medidas representen iguales o mejores condiciones que las existentes para ci 
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intercambio recIproco. En este caso, se determinarán los gravámenes aplica-
bles a terceros palses. 

ART. 63. En el caso de los Convenios de ComplementaciOn Industrial se 
aplicarán las siguientes normas a los productos objeto de los mismos: 

a. Cuando provengan de la nómina de reserva, los paises participantes y 
no participantes podrán mantenerlos en ella; y 

b. Respecto a los demás productos, los palses no participantes aplicarán 
las normas generales del presente Acuerdo. 

ART. 64. Los paIses no participantes en los Convenios de Complemen-
tación podran plantear su incorporación en cualquier momento, para cuyo efecto 
los palses participantes aprobarán las condiciones de dicha incorporación, las 
cuales deberán ser puestas en conocimiento de la Comisión. 

SECCION C 
DE LOS PROYECTOS DE INTEGRACION INDUSTRIAL 

ART. 65. La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, aprobará 
Proyectos de Integración Industrial, los cuales se ejecutarán respecto de pro-
ductos especIficos o familias de productos, preferentemente nuevos, mediante 
acciones de cooperación colectiva y con la participación de todos los PaIses 
Miembros. 

Para la ejecución de estos Proyectos se adelantarán, entre otras, las si-
guientes acciones: 

a. Realización de estudios de factibilidad y diseno; 
b. Suministro de equipos, asistencia técnica, tecnologIa y demás bienes y 

servicios, preferentemente de origen subregional; 
c. Apoyo de la Corporación Andina de Fomento mediante el financiamiento 

o la participación accionaria; y 
d. Gestiones y negociaciones conjuntas con empresarios y agencias gu-

bernamentales internacionales para la captación de recursos externos o trans-
ferencia de tecnologIas. 

Los Proyectos de Integracion Industrial incluirán cláüsulas sobre locali-
zación de plantas en los PaIses Miembros cuando las caicterIsticas del sector 
o sectores correspondientes asI lo requieran y podrán comprender cláusulas 
que faciliten el acceso de las producciones al mercadoubregional. 

En el caso de proyectos especIficos que se localicen en Bolivia o el Ecua-
dor, la Comisión establecerá tratamientos arancelarios temporales y no exten-
sivos, que mejoren las condiciones de acceso de dichos productos al mercado 
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subregional. Respecto de productos no producidos, si éstos se incluyeren en 
esta modalidad, contemplarán excepciones al principio de irrevocabilidad del 
inciso primero del ArtIculo 75. 

SECCION D 
OTRAS DISPOSICIONES 

ART. 66. En Ia aplicaciOn de las modalidades de integración industrial, la 
Comisión y la SecretarIa General tendrán en cuenta la situación y requeri-
mientos de la pequefla y mediana industria, particularmente aquellos referidos 
a los siguientes aspectos: 

a. Las capacidades instaladas de las empresas existentes; 
b. Las necesidades de asistencia financiera y técnica para Ia instalación, 

ampliación, modernización o conversion de plantas; 
c. Las perspectivas de establecer sistemas conjuntos de comercialización, 

de investigación tecnológica y de otras formas de cooperación entre empresas 
afines; y 

d. Los requerimientos de capacitación de mano de obra. 
ART. 67. Las modalidades de integración industrial podrán prever accio-

nes de racionalización industrial con miras a lograr un óptimo aprovecha-
miento de los factores productivos y a alcanzar mayores niveles de producti-
vidad y eficiencia. 

ART. 68. La SecretarIa General podrá realizar o promover acciones de 
cooperación, incluyendo las de racionalización y modernización industrial, en 
favor de cualquier actividad del sector y, en especial, de la pequefla y mediana 
industria de la Subregion, con el fin de coadyuvar al desarrollo industrial de 
los Palses Miembros. Estas acciones se llevarán a cabo prioritariamente en 
Bolivia y el Ecuador. 

ART. 69. Cuando se estime convenienteb  y, en todo caso, en oportunidad 
de las evaluaciones periódicas de la SecretarIa General, ésta propondrá a la 
Comisión las medidas que considere indispensables para asegurar la partici-
pación equitativa de los PaIses Miembros en las modalidades de integración 
industrial de que trata el presente CapItulo, ensu ejecución y en el cumpli-
miento de sus objetivos. 

ART. 70. Corresponderá a Ia Comisión y a la SecretarIa General mantener 
una adecuada coordinación con la CorporaciOn Andina de Fomento y gestio-
nar la colaboración de cualesquiera otras instituciones nacionales e internacio-
nales cuya contribuciOn técnica y financiera estimen conveniente para: 

a. Facilitar la coordinaciOn de polIticas y la programación conjunta de las 
inversiones; 
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b. Encauzar un volumen creciente de recursos financieros hacia la solu-
cion de los problemas que el proceso de integración industrial plantee a los 
Palses Miembros; 

c. Promover la financiaciOn de los proyectos de inversion que se generen 
de la ejecución de las modalidades de integraciOn industrial; y 

d. Ampliar, modernizar o convertir plantas industriales que pudieran re-
sultar afectadas por Ia liberación del intercambio. 

CAPITULO V 
PRO GRAMA DE LIBERACION 

ART. 71. El Programa de Liberación tiene por objeto eliminar los 
gravámenes y las restricciones de todo orden que incidan sobre la importación 
de productos originarios del territorio de cualquier Pals Miembro. 

ART. 72. Se entenderá por "gravámenes" los derechos aduaneros y cua-
lesquier otros recargos de efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, mone-
tario o cambiario, que incidan sobre las importaciones. No quedarán 
comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando cones-
pondan al costo aproximado de los servicios prestados. 

Se entenderá por <<restricciones de todo orden>> cualquier medida de ca-
rácter administrativo, financiero o cambiario, mediante Ia cual un Pals Miem-
bro impida o dificulte las importaciones, por decision unilateral. No quedaran 
comprendidas en este concepto Ia adopción y el cumplimiento de medidas 
destinadas a la: 

a. Protección de la moralidad püblica; 
b. AplicaciOn de leyes y reglamentos de seguridad; 
c. Regulacion de las importaciones o exportaciones de armas, municio-

nes y otros materiales de guerra y, en circunstancias excepcionales, de todos 
los demás artIculos militares, siempre que no interfieran con lo dispuesto en 
tratados sobre libre tránsito irrestricto vigentes entre los PaIses Miembros; 

d. Protección de la vida y salud de las personas, los animales y los vegetales; 
e. Importación y exportación de oro y plata metálicos; 
f. ProtecciOn del patrimonio nacional de valor artIstico, histórico o ar-

queológico; y 
g. Exportación, utilización y consumo de materiales nucleares, productos 

radiactivos o cualquier otro material utilizable en el desarrollo o aprovecha-
miento de Ia energla nuclear. 
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ART. 73. Para los efectos de los artIculos anteriores, la Secretaria Gene-
ral, de oficio o a petición de parte, determinará, en los casos en que sea nece-
sario, si una medida adoptada unilateralmente por un Pals Miembro constituye 
"gravamen" o "restricción". 

ART. 74. En materia de impuestos, tasas y otros gravámenes internos, los 
productos originarios de un pals Miembro gozarán en el territorio de otro Pals 
Miembro de tratamiento no menos favorable que el que se aplica a productos 
similares nacionales. 

ART. 75. El Programa de Liberación será automático e irrevocable y corn-
prenderá Ia universalidad de los productos, salvo las disposiciones de excep-
ción establecidas en el presente Acuerdo, para liegar a su liberación total en 
los plazos y modalidades que seflala este Acuerdo. 

Este Programa se aplicará, en sus diferentes modalidades: 
a.A los productos que sean objeto de Programas de IntegraciOn Industrial; 
b. A los productos incluidos en la Lista Comün seflalada en el ArtIculo 4 

del Tratado de Montevideo de 1960; 
c. A los productos que no se producen en ningün pals de Ia Subregion, 

incluidos en Ia nómina correspondiente; y 
d.A los productos no comprendidos en los literales anteriores. 
ART. 76. Las restricciones de todo orden serán eliminadas a más tardar el 

31 de diciembre de 1970. 
Se exceptüande la norma anterior las restricciones que se apliquen a pro-

ductos reservados para Programas Sectoriales y modalidades de integración 
industrial, las cuales serán eliminadas cuando se inicie su liberación conforme 
a lo establecido en el respectivo programa y modali&d o segin lo dispuesto 
en el Articulo 83. 

Bolivia y el Ecuador eliminarán las restricciones de todo orden en el mo-
mento en que inicien el cumplimiento del Programa de Liberación para cada 
producto, segün las modalidades establecidas en los Articulos 130 y 138, pero 
podrán sustituirlas por gravámenes que no excedan del nivel más bajo seflala-
do en el literal a) del ArtIculo 82, en cuyo caso lo harán tanto para las impor-
taciones procedentes de la Subregion como de fuera de ella. 

ART. 77. Dentro del plazo señalado en el articulo anterior Ia Comisión, a 
propuesta de la Secretaria General, determinará los productos que serán reser -
vados para Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

Antes del 31 de octubre de 1978, la Comisión, a propuesta de la Secreta-
rIa General, aprobará una lista de productos que serán excluidos de la nómina 
de reserva para programación y reservará de entre los no producidos, sendas 
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nóminas de pro ductos para ser producidos en Bolivia y el Ecuador, señaiando 
las condiciones y piazo de la reserva. 

El 31 de diciembre de 1978 Colombia, Pent y Venezuela adoptarán para 
los productos de esta lista ci punto de partida de que trata el literal a) del 
ArtIcuio 82 y eliminarán las restricciones de todo orden aplicabies a la impor-
tación de dichos productos. 

Los gravámenes restantes serán suprimidos mediante cinco reducciones 
anuales y sucesivas del diez, quince, veinte, veinticinco y treinta por ciento, la 
primera de las cuales se efectuará ci 31 de diciembre de 1979. 

Colombia, Peru y Venezuela eliminarán el 31 de diciembre de 1978 los 
gravámenes aplicabies a las importaciones originarias de Bolivia y ci Ecuador. 

Bolivia y ci Ecuador liberarán la importación de estos productos en la 
forma prevista en ci literal b) del ArtIculo 130 de este Acuerdo. 

Antes del 31 de diciembre de 1995, la ComisiOn aprobará Programas y 
Proyectos de Integración Industrial con reiación a los productos que hayan 
sido reservados para ci efecto. 

ART. 78. La Comisión y los PaIses Miembros, en los casos que cones-
ponda y en cuaiquier tiempo, adoptarán las modalidades de integración indus-
trial a que se refiere ci ArtIculo 58 y determinarán las normas pertinentes, 
teniendo en cuenta io previsto en ci CapItuio IV y considerando la importan-
cia de ia programaciOn industrial como mecanismo fundamental del Acuerdo. 

ART. 79. Los productos incluidos en ci primer tramo de ia Lista Comün 
de que trata ci ArtIcuio 4 del Tratado de Montevideo de 1960, quedarán totalmen-
te liberados de gravámenes y restricciones de todo orden ci 14 de abril de 1970. 

ART. 80. Antes dci 31 de diciembre de 1970, ia Comisión, a propuesta de 
la SecretarIa General, eiaborará una nómina de los productos que no se produ-
cen en ningün pals de la Subregion y que no hayan sido reservados para Pro-
gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial y seleccionará los que deben 
reservarse para ser producidos en Bolivia y ci Ecuador, estableciendo respec-
to de estos ültimos, las condiciones y ci piazo de ia reserva. 

Los productos incluidos en dicha nómina quedarán totalmente liberados 
de gravámenes ci 28 de febrero de 1971. La liberación de los productos reser-
vados para ser producidos en Bolivia o ci Ecuador, beneficiará exciusivamen-
te a estos paises. 

No obstante lo anterior y dentro del plazo sefiaiado en ci primer párrafo 
de este artIculo, ia Secretaria General podrá proponer a la Comisión ia asigna-
ción de aigunos productos de dicha nómina en favor de Colombia, Peru y 
Venezuela. El pals beneficiado con la asignación desgravará los productos 
respectivos en ia forma estabiecida en ci Articulo 82. 
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Si transcurridos cuatro aflos a partir de la fecha en que se haya hecho la 
asignación, la SecretarIa General comprobare que el pals favorecido con ella 
no ha iniciado la producción correspondiente o que el proyecto no se encontrare 
en vIas de ejecución, cesarán desde ese momento los efectos de la misma y el 
pals beneficiado procederá a desgravar de inmediato el producto respectivo. 

ART. 81. En cualquier momento posterior al vencimiento del plazo mdi-
cado en ci segundo inciso del artIculo anterior, Ia Comisión, a propuesta de la 
Secretarla General, podrá incluir nuevos productos en la nómina a que se re-
fiere el primer inciso del artIculo anterior. Dichos productos quedarán libera-
dos de gravámenes sesenta dIas después de la fecha en que sea aprobada su 
inclusion en la nómina mencionada. 

Cuando la SecretarIa General lo considere tdcnica y económicamente 
posible propondrá a la Comisión Ia reserva de una parte de los nuevos produc-
tos para ser producidos en Bolivia y el Ecuador y establecerá, respecto de 
ellos, el plazo y las condiciones de la reserva. 

ART. 82. Los productos no comprendidos en los ArtIculos 77, 79 y 80 
serán liberados de gravámenes en la forma siguiente: 

a. Se tomará como punto de partida el gravamen más bajo vigente para 
cada producto en cualquiera de los aranceles nacionales de Colombia y ci 
Perñ o en sus respectivas Listas Nacionales en Ia fecha de suscripción del 
Acuerdo. Dicho punto de partida no podrá exceder del ciento por ciento ad-
valorem sobre el precio CIF de Ia mercaderla; 

b. El 31 de diciembre de 1970, todos los gravámenes que se encuentren 
por encima del nivel seflalado en el punto anterior serán reducidos a dicho 
nivel; y 

c. Los gravámenes restantes serán eliminados mediante cinco rebajas anua-
les y sucesivas del diez por ciento cada una, la primera de las cuales se llevará 
a cabo el 31 de diciembre de 1971; siete rebajas anuales y sucesivas del seis 
por ciento cada una, la primera de las cuales se llevará a cabo ci 31 de diciem-
bre de 1976, y una ültima rebaja del ocho por ciento que se hará ci 31 de 
diciembre de 1983. 

ART. 83. Respecto a los productos que habiendo sido seleccionados para 
Programas Sectoriales y modalidades de integración industrial y que se man-
tengan en reserva hasta la terminación del plazo contemplado en ci inciso 
final del ArtIculo 77, los PaIses Miembros cumplirán el Programa de Libera-
ción en Ia forma siguiente: 

a. La Comisión, a propuesta de la Secretarla Genera!, seleccionará sendas 
nOminas de productos no producidos, para ser producidos en Bolivia y ci Ecua-
dor y establecerá las condiciones y ci plazo de la reserva; 
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b. Antes del 31 de diciembre dc 1995, la Comisión, a propuesta de la 
SecretarIa General, adoptará ci programa de liberación gradual para los pro-
ductos restantes, 'ci que deberá perfeccionarse a más tardar el 3.1 de diciembre 
de 1997. Colombia, Perñ y Venezuela eliminarán los gravámenes apiicables a 
las importaciones de Bolivia y ci Ecuador a la fecha de inicio de dicho progra-
ma de liberación. 

ART. 84. Los PaIses Miembros se abstendrán de modificar losniveles de 
gravámenes y de introducir nuevas restricciones de todo orden a las importa-
ciones de productos originarios de la Subregion,.de modo que signifique una 
situación menos favorable que la existente a Ia entrada en vigor del Acuerdo. 

•Se exceptlian de esta norma las modificaciones que Bolivia y el Ecuador 
deban introducir en sus aranceles para racionalizar sus instrumentos de poilti-
ca comercial, con ci fin de asegurar la iniciación o expansiOn de ciertas activi-
dades productivas en sus territorios. Estas excepciones serán calificadas por 
la Secretarla General y autorizadas por la ComisiOn. 

Asimismo, se exceptüan de esta norma las alteraciones de gravámenes 
que resulten de la sustitución de restricciones por gravámenes a que se refiere 
el Articulo 76. 

ART. 85. Hasta el 31 de diciembre de 1970, cada uno de los PaIses Miem-
bros podrá presentar a la Secretarla General una lista de productos que actual-
mente se producen en la Subregion para exceptuarios del Programa de 
LiberaciOn y del proceso de establecimiento del Arancel Externo. Las listas de 
excepciones de Colombia y Peru no podrán comprender productos que estén 
incluidos en más de doscientos cincuenta Items de la NABALALC. 

Dentro de los ciento veinte dIas siguientes a la fecha de depósito de su 
Instrumento de Adhesion ai Acuerdo, Venezuela podrá presentar a Ia Secreta-
na General una lista de excepciones que no podrá comprender productos que 
estén inciuidos en más de doscientos cincuenta Items de ia NABALALC. 

Los productos incluidos en las listas de excepciones quedaran totalmente 
liberados de gravámenes y otras restricciones y amparados por ci Arancel 
Externo MInimo Comün o Arancel Externo Comin, segün corresponda, a tra-
yes de un proceso que comprenderá tres tramos de 44, 44 y 87 items, ci prime-
ro de los cuales se iiberará ci 31 de diciembre de 1993, ci segundo ci 31 de 
diciembre de 1994 y ei ültimo el 31 de diciembre de 1995. 

Colombia, Peru y Venezuela podrán mantener, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 1995, un conjunto residual de excepciones que no podrá com-
prender productos que estén incluidos en más 75 items de la NABALALC. 
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ART. 86. La incorporación de un producto por un Pals Miembro en su 
lista de excepciones Ic impedirá gozar de las ventajas que para tal producto se 
deriven del Acuerdo. 

Un Pals Miembro podrá retirar productos de su lista de excepciones en 
cualquier momento. En tal caso, se ajustará de inmediato al Programa de Li-
beración y al Arancel Externo vigentes para tales productos, en las modalida-
des y niveles que le correspondan, y entrará a gozar simultáneamente de las 
ventaj as respectivas. 

En casos debidamente calificados, la Secretarla General podrá autorizar a 
un Pals Miembro para incorporar en su lista de excepciones productos que, 
habiendo sido reservados para Programas y Proyectos de IntegraciOn Indus-
trial, no fueren programados. 

En ningün caso esta incorporaciOn podrá significar un aumento del nü-
mero deitems correspondientes 

ART. 87. La Secretaria General deberá contemplar la posibilidad de in-
corporar los productos que los PaIses Miembros tengan en sus listas de excep-
ciones y en sus nóminas de comercio administrado a las modalidades de 
integración industrial. 

Para los efectos contemplados en el inciso anterior, los paises interesados 
comunicarán a Ia Secretarla General su intención dé participar y una vez acor-
dada la respectiva modalidad de integración industrial,  retirarán el producto 
de su lista de excepciones o de su nómina de comercio administrado. 

Los Paises Miembros celebrarán negociaciones con el fin de buscar for-
mulas que permitan obtener la liberación de los productos incluidos en las 
listas de excepciones o Ia eiiminación de los contingentes de los productos 
incorporados a las nóminas de comercio administrado con anterioridad al yen-
cimiento de los plazos correspondientes. 

ART. 88. La inclusion de productos en las listas de excepciones no afec-
tará las exportaciones de productos originarios de Bolivia o el Ecuador que 
hayan sido objeto de comercio significativo entre el pals respectivo y Bolivia 
o el Ecuador durante los ültimos tres aflos, o qué tengan perspectivas ciertas 
de comercio significativo en un futuro inmediato. 

Lo mismo sucederá en ci futuro en relación con aquellos productos origi-
narios de Bolivia o ci Ecuador que estén incluidos en la lista de excepciones 
de cualquiera de los Paises Miembros y con respecto a los cuales surjan pers-
pectivas ciertas e inmediatas de exportaciOn desde Bolivia o el Ecuador al 
pals que los tenga exceptuados de la liberación del intercambio. 
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Corresponderá a la SecretarIa General determinar cuándo ha existido co-
mercio significativo o hay perspectivas ciertas de que exista. 

ART 89. Los Palses Miembros procurarán concertar conjuntamente acuer-
dos de alcance parcial comerciales, de complementación económica, 
agropecuarios y de promoción del comercio con los demás paIses de America 
Latina en los sectores de producción que sean susceptibles de ello, de confor-
midad con lo dispuesto en el ArtIculo 98 de este Acuerdo y en el Tratado de 
Montevideo de 1980. 

CAPITULO VI 
ARANCEL EXTERNO COMUN 

ART. 90. Los PaIses Miembros se comprometen a poner en aplicación 
Un Arancel Externo Comin en los plazos y modalidades que establezca Ia 
ComisiOn. 

ART. 91. La Comisión, a propuesta de Ia Secretarla General, aprobará el 
Arancel Externo Comün que deberá contemplar niveles adecuados de protec-
ciOn en favor de la producción subregional, teniendo en cuenta el objetivo del 
Acuerdo de armonizar gradualmente las diversas polIticas económicas de los 
PaIses Miembros. 

En la fecha que seflale la Comisión, Colombia, PerO y Venezuela comen-
zarán el proceso de aproximación al Arancel Externo Comün de los gravámenes 
aplicables en sus aranceles nacionales a las importaciones de productos no 
originarios de la Subregion, en forma anual, automática y lineal. 

ART. 92. Antes del 31 de diciembre de 1970, la Comisión aprobará, a 
propuesta de la Secretarla General, un Arancel Externo Minimo Comin, que 
tendrá por objeto principalmente: 

a. Establecer una protección adecuada para la produccion subregional; 
b. Crear progresivamente un margen de preferencia subregional; 
c. Facilitar la adopción del Arancel Externo Comn; y 
d. Estimular la eficiencia de Ia producción subregional. 
ART. 93. El 31 de diciembre de 1971, los PaIses Miembros iniciarán la 

aproximación de los gravámenes aplicables a las importaciones de fuera de la 
Subregion a los establecidos en el Arancel Externo MInimo Comi.tn, en los 
casos en que aquéllos sean inferiores a éstos, y cumplirán dicho proceso en 
forma anual, lineal y automática, de modo que quede en plena aplicación el 31 
de diciembre de 1975. 
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ART. 94. No obstante lo dispuesto en los ArtIculos 91 y 93 se aplicarán 
las siguientes reglas: 

a. Respecto de los productos que sean objeto de Programas de Integra-
ción Industrial regirán las normas que sobre el Arancel Externo Comün esta-
blezcan dichos Programas; y respecto a los productos que sean objeto de 
Proyectos de Integracion Industrial, la Comisión, cuando fuere el caso, podrá 
determinar, al aprobar la Decision respectiva, los niveles de gravámenes apli-
cables a terceros palses y las condiciones correspondientes; y 

b. En cualquier momento en que, en cumplimiento del Programa de Libe-
ración, un producto quede liberado de gravámenes y otras restricciones, le 
serán plena y simultáneamente aplicados los gravámenes establecidos en el 
Arancel Externo MInimo Comün o en el Arancel Externo Comün, segün el 
caso. 

Si se tratare de productos que no se producen en la Subregion, cada pals 
podrá diferir la aplicación de los gravámenes comunes hasta el momento 
en que la Secretarla General verifique que se ha iniciado su producción en 
la Subregion. Con todo, si ajuicio de Ia Secretaria General la nueva produc-
cion es insuficiente para satisfacer normalmente el abastecimiento de Ia 
Subregion, propondrá a la ComisiOn las medidas necesarias para conciliar la 
necesidad de proteger la producción subregional con Ia de asegurar un abaste-
cimiento normal. 

ART. 95. La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, podrá apro-
bar márgenes de preferencia subregional respecto a los productos que aün no 
estuvieren obligados a cumplir el Programa. de LiberaciOn y el Arancel Exter-
no MInimo Comün, estableciendo en la DecisiOn correspondiente las condi-
ciones y términos de su aplicaciOn, hasta tanto sean superados por las normas 
del Programa de LiberaciOn y del Arancel Externo MInimo ComUn o Arancel 
Externo ComUn. 

ART. 96. La ComisiOn, a propuesta de la SecretarIa General, podrá modi-
ficar los niveles arancelarios comunes en la médida y en la oportunidad que 
considere conveniente para: 

a. Adecuarlos a las necesidades de Ia Subregion; y 
b. Contemplar la situaciOn especial de Bolivia y el Ecuador. 
ART. 97. La Secretarla General podrá proponer a la Comisión las medi-

das que considere indispensables para procurar condiciones normales de abas-
tecimiento subregional. 
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Para atender insuficiencias transitorias de Ia oferta que afecten a cual-
quier Pals Miembro, éste podrá plantear el problema a Ia SecretarIa General, 
la cual verificará la situación en un plazo compatible con la urgencia del caso. 
Una vez que la SecretarIa General compruebe que existe el problema plantea-
do y lo comunique al pals afectado, éste podrá tomar medidas tales como la 
reducción o suspension transitoria de los gravámenes del Arancel Externo 
dentro de los ilmites indispensables para corregir la perturbación. 

En los casos a que se refiere el inciso anterior, Ia Secretarla General soli-
citará una reunion extraordinaria de la ComisiOn, si fuere el caso, o le infor-
mará sobre lo actuado en su próxima reunion ordinaria. 

ART. 98. Los Palses Miembros se comprometen a no alterar unilateral-
mente los gravámenes que se establezcan en las diversas etapas del Arancel 
Externo. Igualmente, se comprometen a celebrar las consultas necesarias en el 
seno de la ComisiOn antes de adquirir compromisos de carácter arancelario 
con palses ajenos a la Subregion. La Comisión, previa propuesta de la Secre-
tarla General y mediante Decision, se pronunciará sobre dichas consultas y 
fijará los términos a los que deberán Sujetarse los compromisos de carácter 
arancelario. 

CAPITULO VII 
PROGRAMAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

ART. 99. Con el propósito de impulsar el desarrollo agropecuario y 
agroindustrial conjunto y 'alcanzar un mayor grado de seguridad alimentaria 
subregional, los Palses Miembros ejecutarán un Programa de Desarrollo 
Agropecuario y Agroindustrial, armonizarán sus politicas y coordinarán sus 
planes nacionales del sector, tomando en cuenta, entre otros, los siguientes 
obj etivos: 

a. El mejoramiento del nivel de vida de la poblaciOn rural; 
b. La atención de los requerimientos alimentarios y nutricionales de la 

población en términos satisfactorios en procura de la menor dependencia po-
sible de los abastecimientos procedentes de fuera de la Subregion; 

c. El abastecimiento oportuno y adecuado del mercado subregional y la 
protección contra los riesgos del desabastecimiento de alimentos; 

d. El incremento de la producción de los alimentos básicos y de los nive-
les de productividad; 

e. La complementaciOn y Ia especialización subregional de la producciOn 
con miras al mejor uso de sus factores y al incremento del intercambio de 
productos agropecuarios y agroindustriales; y 
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f. La sustitución subregional de las importaciones y la diversificación y 
aumento de las exportaciones. 

ART. 100. Para el logro de los objetivos enunciados en el artIculo ante-
rior, la Comisión, a propuesta de la Secretarfa General, tomará, entre otras, las 
medidas siguientes: 

a. Formación de un Sistema Andino y de Sistemas Nacionales de Seguri-
dad Alimentaria; 

b. Programas conjuntos de desarrollo agropecuario y agroindustrial por 
productos o grupos de productos; 

c. Programas conjuntos de desarrollo tecnologico agropecuario y agroin-
dustrial, comprendiendo acciones de investigación, capacitación y transferen-
cia de tecnologIa; 

d. Promoción del comercio agropecuario y agroindustrial intrasubregional 
y celebración de convenios de abastecimiento de productos agropecuarios; 

e. Programas y acciones conjuntas en relación al comercio agropecuario 
y agroindustrial con terceros paIses; 

f. Normas y programas comunes sobre sanidad vegetal y animal; 
g. Creación de mecanismos subregionales de financiamiento para el sec-

tor agropecuario y agroindustrial; 
h. Programas conjuntos para el aprovechamiento y conservación de los 

recursos naturales del sector; e 
i. Programas conjuntos de cooperación en el campo de la investigación y 

transferencia de tecnologla en areas de interés comün para los PaIses Miem-
bros tales como genética, floricultura, pesca, silvicultura y aquellos que la 
Comisión determine en el futuro. 

ART. 101. La Comisión y Ia SecretarIa General adoptarán las medidas 
necesarias para acelerar el desarrollo agropecuario y agroindustrial de Bolivia 
y el Ecuador y su participación en el mercado ampliado. 

ART. 102. Cualquier Pals Miembro podrá aplicar, en forma no 
discriminatoria, al comercio de productos incorporados a la lista a que se re-
fiere el Articulo 104, medidas destinadas a: 

a. Limitar las importaciones a lo necesarlo para cubrir los deficit de pro-
ducción interna; y 

b. Nivelar los precios del producto importado a los del producto nacional. 
Para la aplicaciOn de dichas medidas, cuando sea del caso, los Paises 

Miembros ejecutarán acciones por intermedio de agencias nacionales existen-
tes, destinadas al suministro de productos alimenticios agropecuarios y 
agroindustriales. 
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ART. 103. El pals que imponga las medidas de que trata el artIculo ante-
rior dará cuenta inmediata a la Secretarla General, acompaflando un informe 
sobre las razones en que se ha fundado para aplicarlas. 

A Bolivia y Ecuador sOlo podrá aplicarlas en casos debidamente califica-
dos y previa comprobación por la Secretaria General de que los perjuicios 
provienen sustancialmente de sus importaciones. La Secretarla General debe-
rá pronunciarse obligatoriamente dentro de los quince dias siguientes a la fe-
cha de recepción del informe y podrá autorizar su aplicación. 

Cualquier Pals Miembro que se considere perjudicado por dichas medi-
das podrá presentar sus observaciones a la Secretarla General. 

La Secretarla General analizará el caso y propondrá a Ia ComisiOn las 
medidas de carácter positivo quejuzgue convenientes a la luz de los objetivos 
seflalados en el ArtIculo 99. 

La Comisión decidirá sobre las restricciones aplicadas y sobre las medi-
das propuestas por la Secretarla General. 

ART. 104. Antes del 31 de diciembre de 1970, la Comisión, a propuesta 
de Ia Secretarla General, determinará la lista de productos agropecuarios para 
los efectos de Ia aplicación de los ArtIculos 102 y 103. Dicha lista podrá ser 
modificada por Ia Comisión, a propuesta de la Secretaria General. 

CAPITULO VIII 
COMPETENCIA COMERCIAL 

ART. 105. Antes del 31 de diciembre de 1971 la Comisión adoptará, a 
propuesta de la Secretaria General, las normas indispensables para prevenir o 
corregir las prácticas que puedan distorsionar Ia competencia dentro de Ia 
Subregion, tales como "dumping", manipulaciones indebidas de los precios, 
maniobras destinadas a perturbar el abastecimiento normal de materias pri-
mas y otras de efecto equivalente. En este orden de ideas, la Comisión con-
templará los problemas que puedan derivarse de la aplicaciOn de los gravámenes 
y otras restricciones a las exportaciones. 

Corresponderá a la Secretaria General velar por la aplicación de dichas 
normas en los casos particulares que se denuncien. 

ART. 106. Los Palses Miembros no podrán adoptar medidas correctivas 
sin ser autorizados previamente por la Secretarla General. La Comisión re-
glamentara los procedimientos para la aplicación de las normas del presente 
CapItulo. 
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CAPITULO IX 

CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA 

ART. 107. Un Pals Miembro que haya adoptado medidas para corregir ci 
desequilibrio de su balanza de pagos global, podrá extender dichas medidas, 
previa autorización de Ia Secretarla General, con carácter transitorio y en for-
ma no discriminatoria, al comercio intrasubregional de productos incorpora-
dos al Programa de Liberación. 

Los Paises Miembros procurarán que la imposición de restricciones en 
virtud de la situación del balance de pagos no afecte, dentro de la Subregion, 
al comercio de los productos incorporados a! Programa de Liberación. 

Cuando la situación contempiada en el presente articulo exigiere provi-
dencias inmediatas, ci pals Miembro interesado podrá, con carácter de emer-
gencia, aplicar las medidas previstas, debiendo en este sentido comunicarlas 
de inmediato a Ia Secretaria General, la que se pronunciará dentro de los trein-
ta dias siguientes, ya sea para autorizarlas, modificarlas o suspenderlas. 

Si la aplicación de las medidas contempladas en este articulo se prolongase 
por más de un aflo, la Secretaria General propondrá a la Comisión, por inicia-
tiva propia o a pedido de cualquier Pals Miembro, la iniciación inmediata de 
negociaciones a fin de procurar Ia eliminación de las restricciones adoptadas. 

ART. 108. Si el cumplimiento del Programa de Liberación del Acuerdo 
causa o amenaza causar perjuicios graves a la economia de un Pals Miembro 
o a un sector significativo de su actividad económica, dicho pals podrá, previa 
autorización de Ia SecretarIa General, aplicar medidas correctivas de carácter 
transitorio y en forma no discriminatoria. Cuando fuere necesario, la Secreta-
rIa General deberá proponer a la Comisión medidas de cooperación colectiva 
destinadas a superar los inconvenientes surgidos. 

La Secretaria General deberá analizar periOdicamente la evoiución de la 
situación con el objeto de evitar que las medidas restrictivas se prolonguen 
más allá de lo estrictamente necesario o considerar nuevas formulas de coope-
ración si fuere procedente. 

Cuando los perjuicios de que trata este articulo sean tan graves que exijan 
providencias inmediatas, el Pals Miembro afectado podrá aplicar medidas 
correctivas provisionalmente y con carácter de emergencia, sujetas al poste-
rior pronunciamiento de Ia Secretaria General. 

Dichas medidas deberán causar el menor perjuicio posible al Programa 
de Liberación y, mientras se apiiquen en forma unilateral, no podrán significar 
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una disminución de las importaciones del producto o productos de que se 
trate, con respecto al prOmedio de los doce meses anteriores. 

El Pals Miembro que adopte las medidas deberá comunicarlas inmediata-
mente a la Secretarla General y ésta se pronunciará sdbre ellas dentro de los 
treinta dIas siguientes, ya sea para autorizarlas, modifiarlas o suspenderlas. 

ART. 109. Cuando ocurran importaciones de productos originarios de la 
Subregion, en cantidades o en condiciones tales que caisen perturbaciones en 
la producción nacional de productos especificos de Un Pals Miembro, éste 
podrá aplicar medidas correctivas, no discriminatorias, de carácter provisio-
nal, sujetas al posterior pronunciamiento de Ia Secretarla General. 

El Pals Miembro que aplique las medidas correctivas, en un plazo no 
mayor de sesenta dlas, deberá comunicarlas a la Secretarla General y presen-
tar un informesobre los motivos en que fundamenta su aplicaciOn. La Secre-
tarla General, dentro de un plazo de sesenta dlas siguientes a la fecha de 
recepciOn del mencionado informe, verificará la perturbación y el origen de 
las importaciones causantes de la misma y emitirá su pronunciamiento, ya sea 
para suspender, modificar o autorizar dichas medidas, las que solamente p0-

drán aplicarse a los productos del Pals Miembro donde se hubiere originado la 
perturbación. Las medidas correctivas que se apliquen deberán garantizar el 
acceso de un volumen de comercio no inferior al promedio de los tres ültimos 
aflos. 

ART. 110. Si una devaluación monetaria efectuada por uno de los Paises 
Miembros altera las condiciones normales de competencia, el pals que se con-
sidere perjudicado podrá plantear el caso a la Secretaria General, la que debe-
rá pronunciarse breve y sumariamente. Verificada la perturbación por Ia 
Secretaria General, el pals perjudicado podrá adoptar medidas correctivas de 
carácter transitorio y mientras subsista Ia alteraciOn, dentro de las recomenda-
ciones de la Secretaria General. En todo caso, dichas medidas no podrán sig-
nificar una disminuciOn de los niveles de importaciOn existentes antes de la 
devaluación. 

Sin perjuicio de la aplicación de las medidas transitorias aludidas, cual-
quiera de los Paises Miembros podrá pedir a la Comisión una decision defini-
tiva del asunto. 

El Pals Miembro que devaluó podrá pedir a la Secretarla General, en cual-
quier tiempo, que revise la situación, a fin de atenuar o suprimir las menciona-
das medidas correctivas. El dictamen de la Secretaria General podrá ser en-
mendado por la Comisión. 
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En las situaciones de que trata este artIculo, el pals que se considere per-
judicado, al presentar el caso a la Secretarla General podrá proponer las medi-
das de protección adecuadas a Ia magnitud de la alteración planteada, 
acompaflando los elementos tcnicos que fundamenten su planteamiento. La 
Secretarla General podrá solicitar la información complementaria que estime 
conveniente. 

El pronunciamiento breve y sumario de la Secretaria General deberá pro-
ducirse dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de recepciOn 
de la solicitud. Si la Secretarla General no se pronunciare en dicho plazo y el 
pais solicitante considera que la demora en el pronunciamiento puede aca-
rrearle perjuicios, podrá adoptar las medidas iniciales por él propuestas, co-
municando de inmediato este hecho a la Secretarla General, la cual, en su 
pronunciamiento posterior, deberá decidir sobre el mantenimiento, modifica-
don 0 suspensiOn de las medidas aplicadas. 

En su pronunciamiento la Secretarla General tendrá en cuenta, entre otros 
elementos de juicio, los indicadores económicos relativos a las condiciones 
de competencia comercial en la Subregion que la Comisión haya adoptado 
con carácter general, a propuesta de la SecretarIa General, las caracterlsticas 
propias de los sistemas cambiarios de los PaIses Miembros y los estudios que 
al respecto realice el Consejo Monetario y Cambiario. 

Mientras no se haya adoptado el sistema de indicadores económicos por 
la Comisión, la Secretarla General procederá con sus propios elementos de 
juicjo. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, si durante el lapso que 
media entre la presentación referida y el pronunciamiento de la Secretarla 
General, ajuicio del Pals Miembro solicitante existen antecedentes que hagan 
temer fundadamente que, como consecuencia de la devaluación, se produci-
ran perjuicios inmediatos que revistan seflalada gravedad para su economla, 
que requieran con carácter de emergencia la adopción de medidas de protec-
ciOn, podrá plantear la situación a la Secretaria General, la cual, si considera 
fundada la petición, podrá autorizar la aplicación de medidas adecuadas, para 
lo cual dispondrá de un plazo de siete dIas continuos. El pronunciamiento 
definitivo de Ia Secretaria General sobre la alteración de las condiciones nor-
males de competencia determinará, en todo caso, el mantenimiento, modifica-
ción o suspension de las medidas de emergencia autorizadas. 

Las medidas que se adopten de conformidad con este articulo no podrán 
significar una disminución de las corrientes de comercio existentes antes de la 
devaluación. 
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Con relación a todas estas medidas serán plenamente aplicables los incisos 
segundo y tercero de este artIculo. 

ART. 111. No se aplicarán cláusulas de salvaguardia de ningUn tipo a las 
importaciones de productos originarios de la Subregion incluidos en Progra-
mas y Proyectos de Integración Industrial. 

CAPITULO X 
ORIGEN 

ART. 112. La Comisión, a propuesta de Ia SecretarIa General, adoptará 
las normas especiales que sean necesarias para la calificación del origen de las 
mercaderIas. Dichas normas deberán constituir un instrumento dinámico para 
el desarrollo de la Subregion y ser adecuadas para facilitar la consecución de 
los objetivos del Acuerdo. 

ART. 113. Corresponderá a Ia Secretaria General fijar requisitos especifi-
cos de origen para los productos que asI lo requieran. Cuando en un Programa 
de Integración Industrial sea necesaria la fijaciOn de requisitos especIficos, la 
Secretãria General deberá establecerlos simultáneamente con la aprobación 
del programa correspondiente. 

Dentro del año siguiente a la fijación de un requisito especIfico, los Pal-
ses Miembros podrán solicitar su revision a Ia Secretaria General, que deberá 
pronunciarse sumariamente. 

Si un Pals Miembro lo solicita, la Comisión deberá examinar dichos re-
quisitos y adoptar una decision definitiva, dentro de un plazo comprendido 
entre los seis y los doce meses, contados desde la fecha de su fijaciOn por la 
SecretarIa General. 

Sin perjuicio de lo seflalado en el inciso primero del presente articulo, la 
Secretarla General, podrá, en cualquier momento, de oficio o a petición de 
parte, fijar y modificar dichos requisitos a fin de adaptarlos al avance econó-
mico y tecnológico de la Subregion. 

ART. 114. La Comisión y la Secretaria General, al adoptar y fijar las 
normas especiales o los requisitos especificos de origen, segün sea el caso, 
procurarán que no constituyan obstáculos para que Bolivia y el Ecuador apro-
vechen las ventajas derivadas de Ia aplicación del Acuerdo. 

ART. 115. La Secretarla General velará por el cumplimiento de las nor-
mas y requisitos de origen dentro del comercio subregional. Asimismo deberá 
proponer las medidas que sean necesarias para solucionar los problemas de 
origen que perturben la consecución de los objetivos de este Acuerdo. 
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CAPITULO XI 
INTEGRACION FSICA 

ART. 116. Los PaIses Miembros desarrollarán una acción conjunta para 
lograr un mejor aprovechamiento del espacio fIsico, fortalecer Ia infraestruc-
tura y los servicios necesarios para ci avance del proceso de integración eco-
nómica de la Subregion. Esta acción se ejercerá principalmente en los campos 
de la energIa, los transportes y las comunicaciones, y comprenderá las mcdi-
das necesarias a fin de facilitar ci tráfico fronterizo entre los PaIses Miembros. 

Para tal efecto, los PaIses Miembros propenderán al establecimiento de 
entidades o empresas de carácter multinacional, cuando ello sea posible y 
conveniente para facilitar la ejecución y administración de dichos proyectos. 

ART. 117. La Comisión, a propuesta de la Secretarla General, adoptará 
programas en los campos señalados en ci artIculo anterior con ci fin de impul-
sar un proceso continuo destinado a ampliar y modernizar la infraestructura 
fisica y los servicios de transportes y comunicaciones de la Subregion. Estos 
programas comprenderán, en lo posible: 

a. La identificación de proyectos especIficos para su incorporación en los 
planes nacionales de desarrollo y ci orden de prioridad en que deben ejecutarse; 

b. Las medidas indispensables para financiar los estudios de preinversión 
que sean necesarios; 

c. Las necesidades de asistencia técnica y financiera para asegurar la eje-
cución de los proyectos; y 

d. Las modalidades de acción conjunta ante Ia Corporación Andina de 
Fomento y los organismos internacionales de crédito para asegurar la provi-
siOn de los recursos financieros que se requieran. 

ART. 118. Los programas de que trata ci artIculo anterior, asI como los 
Programas y Proyectos de Inttación Industrial, deberán comprender mcdi-
das de cooperación colectiva para satisfacer adecuadamente los requerimien-
tos de infraestructura indispensables para su ejecución y contempiarán de 
manera especial la situación dci Ecuador y las caracterIsticas territoriales y ci 
enciaustramiento geográfico de Bolivia. 

CAPITULO XII 
ASUNTOS FINANCIEROS 

ART. 119. Los Palses Miembros ejccutarán acciones y coordinarán sus 
poiIticas en materias financieras y de pagos, en Ia medida necesaria para fa-
cilitar la consecución de los objetivos dcl Acuerdo. 
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Para tales efectos, la Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, adop-
tará las siguientes acciones: 

a. Recomendaciones para la canalización de recursos financieros a través 
de los organismos pertinentes, para los requerimientos del desarrollo de Ia 
Subregion; 

b. Promoción de inversiones para los programas de la integración andina; 
c. Financiación del comercio entre los PaIses Miembros y con los de fue-

ra de la Subregion; 
d. Medidas que faciliten la circulación de capitales dentro de la Subregion 

y en especial la promocion de empresas multinacionales andinas; 
e. CoordinaciOn de posiciones para el fortalecimiento de los mecanismos 

de pagos y créditos recIprocos en el marco de Ia ALADI; 
f. Establecimiento de un sistema andino de financiamiento y pagos que 

comprenda el Fondo Andino de Reservas, una unidad de cuenta comUn, lIneas 
del financiamiento del comercio, una cámara subregional de compensaciOn y 
un sistema de créditos recIprocos; 

g. CooperaciOn y coordinación de posiciones frente a los problemas de 
financiamiento externo de los Palses Miembros; y 

h.CoordinaciOn con la Corporacion Andina de Fomento y el Fondo Andino 
de Reservas para los propositos previstos en los literales anteriores. 

ART. 120. Si como consecuencia del cumplimiento del Programa de Li-
beraciOn del Acuerdo un Pals Miembro sufre dificultades relacionadas con 
sus ingresos fiscales, la Secretarla General podrá proponer a la ComisiOn, a 
petición del pals afectado, medidas para resolver tales problemas. En sus pro-
puestas, la Secretaria General tendrá en cuenta los grados de desarrollo eco-
nOmico relativo de los Paises Miembros. 

CAPfTULO xiii 

REGIMEN ESPECIAL PARA BOLIVIA Y EL ECUADOR 

ART. 121. Con el fin de disminuir gradualmnte las diferencias de desa-
rrollo actualmente existentes en la SubregiOn, Bolivia y el Ecuador gozarán 
de un regimen especial que les permita alcanzar un ritmo más acelerado de 
desarrollo econOmico, mediante su participaciOn efectiva e inmediata en los 
beneficios de la industrialización del area y de la liberación del comercio. 

Para lograr el propOsito enunciado en este articulo, los órganos del Acuer-
do propondrán y adoptarán las medidas necesarias, de conformidad con las 
reglas del mismo. 
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SECCION A 
BE LAARMONIZACION DE POLITICAS ECONOMICAS 

Y BE LA COORDINACION DE PLANES DE DESARROLLO 

ART. 122. En la armonización de polIticas económicas y sociales y en la 
coordinación de los planes de que trata el CapItulo III, deberán establecerse 
tratamientos diferenciales e incentivos suficientes que compensen las defi-
ciencias estructurales de Bolivia y el Ecuador y aseguren la movilización y 
asignación de los recursos indispensables para el cumplimiento de los objeti-
vos que a su favor contempla el Acuerdo. 

SECCIONB 
BE LA POLITICA INDUSTRIAL 

ART. 123. La ejecución de los Programas de Desarrollo Industrial consi-
derará de manera especial la situación de Bolivia y el Ecuador para la asigna-
ción prioritaria de producciones a su favor y la localización consiguiente de 
plantas en sus territorios, especialmente a través de su participaciOn en las 
modalidades de integraciOn industrial previstas en el ArtIculo 58. Asimismo, 
contemplará el desarrollo de un programa para la industrialización integral de 
los recursos naturales de Bolivia y el Ecuador. 

ART. 124. Los Programas y Proyectos de Integración Industrial contem-
plarán ventajas exclusivas y tratamientos preferenciales eficaces en favor de 
Bolivia y el Ecuador, de manera de facilitarles el efectivo aprovechamiento 
del mercado subregional. 

ART. 125. La Secretaria General, al proponer a la Comisión las medidas 
complementarias previstas en el ArtIculo 69, deberá contemplar ventajas ex-
clusivas y tratamientos preferenciales en favor de Bolivia y el Ecuador, en los 
casos en que ello sea necesario. 

La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, deberá adoptar las 
medidas que sean necesarias para asegurar la eficacia y el aprovechamiento 
de las asignaciones que fueren otorgadas a Bolivia y el Ecuador, en especial 
las destinadas al reforzamiento de los compromisos relativos al respeto de las 
asignaciones otorgadas a esos paIses, a Ia extension de los plazos para el man-
tenimiento de las asignaciones y a la ejecución de los proyectos que les fueren 
asignados dentro de los Programas de Desarrollo Industrial. 
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SECCION C 
DE LA POLITICA COMERCIAL 

ART. 126. Con el objeto de permitir la participaciOn inmediata de Bolivia 
y el Ecuador en los beneficios del mercado ampliado, los PaIses Miembros les 
otorgarán, en forma irrevocable y no extensiva, la eliminación de gravámenes 
y restricciones de todo orden a la importación de productos originarios de sus 
territorios, en los términos de los Articulos 127 y 128. 

ART. 127. Para los efectos indicados en el articulo anterior, los productos 
originarios de Bolivia y el Ecuador se regirán por las siguientes normas: 

a. A más tardar el 31 de diciembre de 1973, los productos contemplados 
en el literal d) del ArtIculo 75 tendrán acceso libre y definitivo al mercado 
subregional. Para tal efecto, los gravámenes serán eliminados automáticamente 
mediante tres reducciones anuales y sucesivas del cuarenta, el treinta y el 
treinta por ciento respectivamente, Ia primera de las cuales tendrá lugar el 31 
de diciembre de 1971, tomando como punto de partida los niveles seflalados 
en el literal a) del ArtIculo 82; 

b. La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General y antes del 31 de 
diciembre de 1970, aprobará nóminas de productos que se liberarán a favor de 
Bolivia y el Ecuador el 10  de enero de 1971; 

c. Los productos de la lista a que se refiere el inciso tercero del ArtIculo 
77 quedarán totalmente liberados de gravámenes en favor de Bolivia y el Ecua-
dor el 31 de diciembre de 1978 y los productos a que se refiere el ArtIculo 83, 
a la fecha del inicio del programa de liberación correspondiente; 

d. Antes del 31 de marzo de 1971, la Comisión, a propuesta de la Secreta-
rIa General, fijará márgenes de preferencia en favor de sendas nóminas de 
productos de especial interés para Bolivia y el Ecuador y determinará los pla-
zos durante los cuales serán mantenidos dichos márgenes que serán puestos 
en vigencia el 10  de abril de 1971. La nOmina a que se refiere este literal estará 
formada por productos de los comprendidos en el literal d) del Articulo 75; y 

e. El mismo procedirniento indicado en el literal d) se observará con rela-
ción a una lista de productos de aquellos a que se refiere el Articulo 83. 

ART. 128. La liberación de los productos de la Lista Comün para los 
cuales los PaIses Miembros han otorgado ventajas no extensivas en favor de 
Bolivia y el Ecuador, regirá exclusivamente en su provecho. Dicha exclusivi-
dad se limitará al pals que haya otorgado Ia respectiva ventaja. 

ART. 129. Las medidas correctivas a que se refieren los Articulos 102 y 
108 se extenderán a las importaciones procedentes de Bolivia y el Ecuador 
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solo en casos debidamente calificados y previa comprobación, por la Secreta-
na General, de que los perjuicios graves provienen sustancialmente de dichas 
importaciones. La Secretaria General observará, en esta materia, los procedi-
mientos de los ArtIculos 103 y 108 y los reglamentos que adopte la Comisión, 
a propuesta de la SecretarIa General, respecto a las normas de salvaguardia 
correspondientes. 

ART. 130. Bolivia y ci Ecuador cumplirán el Programa de Liberación en 
la forma siguiente: 

a. Liberarán los productos incorporados en los Programas de Integración 
Industrial en la forma que se establezca en cada uno de ellos; 

b. Liberarán los productos a que se refiere ci ArtIcuio 83 en la forma y 
dentro del plazo que determine la Comisión, a propuesta de la SecretarIa Ge-
neral. Para hacer tal determinaciOn, la ComisiOn y la Secretarla General ten-
drán en cuenta fundamentalmente los beneficios que se deriven de la 
programaciOn y la localización a que se refiere el ArtIculo 123. Este plazo no 
podrá exceder del 31 de diciembre de 1999; 

c. Liberarán los productos que aün no se producen en la Subregion y que 
no formen parte de Ia reserva prevista en su favor en ci ArtIculo 80, sesenta 
dIas después de que la Comisión apruebe dicha reserva. 

Sin embargo, podrán exceptuar de este tratamiento los productos que la 
SecretarIa General, de oficio o a petición de Bolivia o el Ecuador, califique 
para estos efectos como suntuarios o prescindibles. 

Estos productos se sujetarán para su desgravacion posterior al procedi-
miento establecido en el literal d) del presente artIculo; y 

d. Iniciarán ci cumplimiento del Programa de LiberaciOn para los produc-
tos no comprendidos en los literales anteriores ci 21 de noviembre de 1988, 
mediante Ia eliminación de las restricciones de todo orden. Lo proseguirán 
mcdi ante tres rebajas anuales y sucesivas del 5 por ciento cada una, a partir del 
31 de diciembre de 1988. Al cabo de estas desgravaciones, dicho Programa se 
detendrá hasta que la Comisión, en un plazo no mayor de noventa dIas, a pro-
puesta de la SecretarIa General y previa evaluaciOn del cumplimiento del Pro-
grama de Liberación por todos los Palses Miembros, adopte los ajustes a que 
hubiere lugar y determine los plazos y las modalidades para su prosecución. 

Para los efectos de las desgravaciones antes previstas, la Comisión, el 23 
de agosto de 1988, establecerá ci punto inicial de desgravación, a partir de los 
respectivos aranceles nacionales de Bolivia y ci Ecuador, consolidados y vi-
gentes a esa fecha. 
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ART. 131. La Secretaria General evaluará periódicamente los resultados 
que obtengan Bolivia y el Ecuador en su intercambio con los demás Palses 
Miembros y la medida en que efectivamente estén aprovechando los benefi-
cios del mercado ampliado. Con base en dichas evaluaciones, la ComisiOn 
podrá revisar los plazos seflalados en los literales b) y d) del artIculo anterior. 

ART. 132. Las Listas de Excepciones de Bolivia y el Ecuador podrán 
incluir productos comprendidos en no más de seiscientos Items de la 
NABALALC. 

Los productos incluidos por Bolivia y el Ecuador en sus listas de excep-
ciones quedarán totalmente liberados de gravámenes y otras restricciones a 
través de un proceso que comprenderá tres tramos de 105, 105 y 210 items, ci 
primero de los cuales se liberará ci 31 de diciembre de 1997, el segundo ci 31 
de diciembre de 1998 y el ültimo ci 31 de diciembre de 1999. Estos plazos 
podrán ser prorrogados en casos debidamente calificados por la SecretarIa 
General. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 1999 o al vencimiento de su 
prórroga, Bolivia y el Ecuador podrán mantener un conjunto residual de ex-
cepciones que no podrá comprender productos incluidos en más de 180 Items 
de la NABALALC. 

ART. 133. En las acciones de cooperación a que se refiere el Articulo 68, 
Ia SecretarIa General dará atención especial y prioritaria a las industrias de 
Bolivia y el Ecuador cuyos productos sean exceptuados por dichos palses del 
Programa de Liberación, con el fin de contribuir a habilitarias lo más pronto 
posible para participar en el mercado subregional. 

SECCION D 
DEL ARANCEL EXTERNO COMUN 

ART. 134. Bolivia y ci Ecuador iniciarán ci proceso de adopción del Aran-
ccl Externo Comün en forma anual, automática y lineal, en la fecha que esta-
blezca la Comisión. 

Bolivia y el Ecuador estarán obligadOs a adoptar el Arancel Externo Mi-
nimo ComUn respecto de los productos que no se producen en Ia Subregion, 
de que trata el ArtIculo 80. Con relación a dichos productos adoptarán los 
gravámenes minimos mediante un proceso lineal y automático que se cumpli-
rá en tres años contados a partir de la fecha en que se inicie su producción en 
Ia Subregion. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en ci inciso primero de este artIculo, la Co-
misión, a propuesta de la Secretarla General, podrá determinar que Bolivia y 
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ci Ecuador adopten los niveles arancelarios mInimos con respecto a productos 
que sean de interés para los restantes PaIses Miembros y siempre que Ia apli-
cación de dichos niveles no cause perturbaciones a Bolivia o el Ecuador. 

La Comisión, con base en las evaluaciones de que trata el ArtIculo 131, 
determinará el procedimiento y plazo para la adopción del Arancel Externo 
MInimo Comñn por parte de Bolivia y ci Ecuador. En todo caso, la Comisión 
tendrá en cuenta los problemas derivados del enclaustramiento geografico de 
Bolivia de que trata ci ArtIculo 4 del Acuerdo. 

Tambiën podra la Comisión, a propuesta de la Secretarla General, deter -
minar Ia adopción de los niveles arancelarios mInimos por parte de Bolivia y 
el Ecuador con respecto a productos cuya importación desde fuera de Ia 
Subregion pueda causar perturbaciones graves a ésta. 

En la elaboración de sus propuestas sobre Arancel Externo Comñn, la 
SecretarIa General tendrá en cuenta lo dispuesto en el ArtIculo 4 en favor de 
Bolivia. 

ART. 135. Bolivia y el Ecuador podrán establecer las excepciones que 
les sean autorizadas por Ia Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, al 
proceso de aproximación de sus aranceles nacionales al Arancel Externo Co-
miin que les permitan aplicar sus leyes vigentes de fomento industrial, princi-
palmente en lo relacionado con la importación de bienes de capital, productos 
intermedios y materias primas necesarias para su desarrollo. 

Dichas excepciones no podrán aplicarse en ningün caso más allá de dos 
años antes de la plena aplicación del Arancel Externo Comün. 

SECCION E 
DE LA COOPERACION FINANCIERA V LA ASISTENCIA TECNICA 

ART. 136. Los PaIses Miembros se comprometen a actuar conjuntamente 
ante la Corporación Andina de Fomento y cualesquiera otros organismos sub-
regionales, nacionales o internacionales, con el fin de conseguir asistencia téc-
nica y financiación para los requerimientos del desarrollo de Bolivia y el Ecuador 
y en especial para proyectos vinculados con el proceso de integración. 

La asignación de los recursos destinados a tales proyectos deberá hacerse 
en función del objetivo básico de reducir las diferencias de desarrollo existentes 
entre los paIses, procurando favorecer acentuadamente a Bolivia y el Ecuador. 

Además, los PaIses Miembros actuarán conjuntamente ante la Corpora-
ción Andina de Fomento para que asigne sus recursos ordinarios y extraordi-
narios en forma tal que Bolivia y el Ecuador reciban una proporción 

717 



MATERiAL DE CLASE PARA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

sustancialmente superior a la que resultarIa de una distribución de dichos re-
cursos proporcional a sus aportes al capital de la Corporación. 

SECCION F 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 137. En sus evaluaciones periódicas e informes, Ia Secretaria Ge-
neral considerará, de manera especial y separadamente, la situaciOn de Boli-
via y el Ecuador dentro del proceso de integración subregional y propondrá a 
la Comisión las medidas que juzgue adecuadas para mejorar sustancialmente 
sus posibilidades de desarrollo y activar cada vez más su participación en la 
industrialización del area. 

ART. 138. La Comisión podrá establecer en favor de cualquier de los 
paIses de menor desarrollo económico relativo condiciones y modalidades 
más favorables que las contempladas en el presente CapItulo, teniendo en 
cuenta el grado de desarrollo alcanzado y las condiciones de aprovechamiento 
de los beneficios de Ia integración. 

CAPITULO XIV 
COOPERACION ECONOMICA Y SOCIAL 

ART. 139. Los PaIses Miembros podrán emprender programas y accio-
nes en el area de cooperación económica y social, que deberán ser concerta-
dos en el seno de la Comisión y se circunscribirán a las competencias que 
establece el presente Acuerdo. 

ART. 140. Los PaIses Miembros emprenderan acciones en el ámbito ex-
terno, en materias de interés comün, con el propósito de mejorar su participa-
ción en la economIa internacional. 

ART. 141. A efectos de lo previsto en el artIculo anterior, la Comisión 
adoptará programas para orientar las acciones externas conjuntas de los Pal-
ses Miembros, especialmente en lo relativo a las negociaciones con terceros 
paIses y grupos de paises, asi como para la participación en foros y organis-
mos especializados en materias vinculadas a la economla internacional. 

ART. 142. LOs PaIses Miembros promoverán un proceso de desarrollo 
cientIfico y tecnologico conjunto para alcanzar los siguientes objetivos: 

a. La creación de capacidades de respuesta subregional a los desafios de 
la revolución cientIfico-tecnológica en curso; 

b. La contribuciOn de la ciencia y la tecnologIa a la concepción y ejecu-
ción de estrategias y programas de desarrollo andino; y 
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c. El aprovechamiento de los mecanismos de Ta integraciOn económica 
para incentivar la innovación tecnologica y la modernización productiva. 

ART. 143. Para los efectos indicados en el articulo anterior, los PaIses 
Miembros adoptarán en los campos de interés comunitario: 

a. Programas de cooperación y concertación de esfuerzos de desarrollo 
en ciencia y tecnoiogIa en los que la escala subregional sea más eficaz para 
capacitar recursos humanos y obtener resultados de Ia investigación; 

b. Programas de desarroilo tecnologico que contribuyan a obtener solu-
ciones a probiemas comunes de los sectores productivos; y 

c. Programas de aprovechamiento del mercado ampliado y de las capaci-
dades conjuntas, fisicas 3  humanas y financieras, para inducir el desarroilo tee-
nologico en sectores de interés comunitario. 

ART. 144. Los PaIses Miembros emprenderán acciones.para impulsar el 
desarrollo integral de las regiones de frontera e incorporarlas efectivamente a 
las economIas nacionales y subregionales andinas. 

ART. 145. En el campo del turismo, los PaIses Miembros desarrollarán 
programas conjuntos tendientes a lograr un mejor conocimiento de la Subregion 
y a estimular las actividades econOmicas vinculadas con este sector. 

ART. 146. Los Palses Miembros emprenderán acciones conjuntas que 
permitan un mayor aprovechamiento de sus recursos naturales renovables y 
no renovables y la conservación y mejoramiento del medio ambiente. 

ART. 147. Los PaIses Miembros emprenderán proyectos de cooperaciOn 
en el campo de los servicios. Para ello Ta Comisión adoptará programas y 
proyectos en areas seleccionadas del sector servicios, definiéndose para cada 
caso los mecanismos e instrumentos a ser aplicados. 

ART. 148. Los PaIses Miembros emprenderán acciones de cooperación 
conjunta destinadas a contribuir al logro de los siguientes objetivos de desa-
rrollo social de la población andina: 

a. EliminaciOn de la pobreza de las clases marginadas, para lograr lajus-
ticia social; 

b. Afirmación de la identidad cultural del area andina; 
c. Participación plena del habitante de la SubregiOn en ci proceso de inte-

gración; y 
d. Atención de las necesidades de las areas deprimidas predominante-

mente rurales. 
Para Ta consecución de tales objetivos se desarrollarán programas y pro-

yectos en los campos de la salud, la seguridad social, la vivienda de interés 
social y Ia educación y cultura. 
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La realización de lasacciones que se desarroilen en ci marco del presente 
artIculo serán çoordinadas con los distintos organismos del sistema andino. 

ART. 149. Los PaIses Miembros emprenderán acciones en ci campo de la 
comunicación social yacciones orientadas a difundir un mayor conocimiento 
del patrimonio cultural, histOrico y geografico de la Subregion, de su realidad 
económica y social y del proceso de integración andino. 

ART. 150. Los proyectos, acciones y programas a que se refiere ci pre-
sente Capltulo se desarrollarãn paralela y coordinadamente con ci perfeccio-
namiento de los otros mecanismos del proceso de integración subregional. 

CAPITULO XV 
ADHESION, VIGENCIA Y DENUNCIA 

ART. 151. El presente Acuerdo no podrá ser suscrito con reserva y que-
dará abierto a la adhesion de los demás paIses latinoamericanos. Los paIses de 
menor desarrollo económico relativo que se adhieran a él tendrán derecho a 
un tratamiento similar al que se conviene en el CapItulo XIII para Bolivia y ci 
Ecuador. 

Las condiciones de la adhesion serán definidas por là Comisión, para lo 
cual tendrá encuenta que la incorporación de nuevos miembros debe ajustarse 
a los objetivos del Acuerdo. 

ART. 152. El presente Acuerdo será sometido a la consideración del Co-
mite Ejecutivo Permanente de IaALALC y una vez que el Comité haya decla-
rado que es compatible con los principios y objetivos del Tratado de Montevideo 
y con la Resolución 203 (CM-II/VI-E), cada uno de los PaIses Miembros lo 
aprobará conforme a sus respectivos procedimientos legales y comunicará el 
correspondiente acto de aprobación ala SecretarIa Ejecutiva de 1aALALC. El 
Acuerdo entrará en vigor cuando tres paIses hayan comunicado su aprobación 
a Ia SccretarIa Ejecutiva de la ALALC. 

Para los dcmás paIses, la fecha de entrada en vigor será la de Ia comunica-
ción dcl rcspcctivo instrumento de aprobaciOn de acuerdo con ci procedimiento 
seflaiado en ci primer inciso de este artIculo. 

El presente Acuerdo permaneccrá en vigencia por tiempo indefinido. 
ART. 153. El Pals Miembro que desee denunciar este Acuerdo dcbcrá 

comunicarlo a ia ComisiOn. Desde ese momento cesarán para él los derechos 
y obligaciones derivados de su condición de Miembro, con excepción de las 
ventajas recibidas y otorgadas de conformidad con ci Programa de LiberaciOn 
de la Subregion, las cuales permanecerán en vigencia por un plazo de cinco 
años a partir de la denuncia. 
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El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser disminuido en casos 
debidamente fundados, por deäisión de la Comisión y a petición del Pals Miem-
bro interesado. 

En relación con los Programas de Integracion Industrial se aplicará lo 
dispuesto en el literal i) del Articulo 59. 

CAPITULO XVI 
DISPOSICIONES FINALES 

ART. 154. La Comisión, a propuesta de la Secretaria General, y sobre Ia 
base de los informes y evaluaciones periódicas de ésta, adoptará los mecanis-
mos necesarios para asegurar la consecución de los objetivos del Acuerdo una 
vez que haya concluido el proceso de liberación del intercambio y de estable-
cimiento del Arancel Externo Comün. Dichos mecanismos deberán contem-
plar tratamientos especiales en favor de Bolivia y ci Ecuador mientras subsistan 
las diferencias actualmente existentes en el grado de desarrollo. 

ART. 155. Cualquier ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio 
que se aplique por un Pals Miembro en reiación con un producto originario de 
o destinado a cualquier otro pais, será inmediata e incondicionalmente exten-
dido al producto similar originario de o destinado al territorio de los demás 
Paises Miembros. 

Quedan exceptuados del tratamiento a que se refiere el inciso precedente, 
las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y privilegios ya concedidos o 
que se concedieran en virtud de convenios entre Paises Miembros o entre 
Paises Miembros y terceros palses, a fin de facilitar el tráfico fronterizo. 

Asimismo, quedan exceptuados del referido tratamiento las ventajas, fa-
vores, franquicias, inmunidades y privilegios que otorguen Bolivia o el Ecua-
dor a terceros paises hasta tanto la Comisión adopte la Decision correspondiente 
con base en Ia evaluación del Programa de LiberaciOn prevista en ci literal d) 
del Articulo 130. 

CAPITULO XVII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, revisará 
los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial aprobados y referidos a 
productos de las industrias metalmecánica, petroquimica y siderürgica, los 
productos incluidos en las nóminas de la Decision 28 y conexas y los inciui-
dos en los Anexos III y IV de Ia Decision 137, a la luz de las disposiciones de 
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los ArtIculos 59 y 60, y podrá redefinir sectorial o intersectorialmente el Pro-
grama de Liberación y el Arancel Externo Comün originalmente convenidos 
para los prodüctos objeto de dichos Programas, teniendo en cuenta la necesi-
dad de preservar las inversiones y las corrientes de comercio que hubieran 
generado. 

En su Propuesta, la SecretarIa General tendrá en cuenta la situación parti-
cular de Bolivia y el Ecuador con el propósito de asegurarles una equitativa 
participación en los beneficios derivados del o los Programas que adopte Ia 
Comisión con base en esta Disposición. 

SEGUNDA: La Comisión, a propuesta de la SecretarIa General, aproba-
rá la constitución de una nueva nómina de reserva para aplicar las modalida-
des de integración industrial de que trata el ArtIculo 77, a partir de los productos 
que habiendo sido reservados para Programas Sectoriales de Desarrollo In-
dustrial, no fueron programados; de los productos no producidos en ningün 
pals de la Subregion y de los producidos imnicamente en uno de ellos. Para tal 
efecto determinará la redefinición del Programa de Liberación y del Arancel 
Externo MInimo Comün o del Arancel Externo Comün, segün el caso, cones-
pondiente a los productos que conformarán la referida nómina de reserva. 

TERCERA: 1. A fin de regular las condiciones de acceso al mercado 
subregional de determinados productos comprendidos en el literal d) del Arti-
culo 75 de este Acuerdo, afectados por situaciones especiales, se establece un 
regimen transitorio de administración del comercio a través de Ia aplicación 
de contingentes de.importación. Para estos efectos, los Palses Miembros po-
drán presentar a la Secretarla General una nómina de productos objeto de 
comercio administrado. 

2. Tales nóminas de comercio administrado se sujetarán a las siguientes 
normas comunes: 

a. Colombia, Peru y Venezuela podrán presentar sus respectivas nóminas 
a más tardar el 24 dejunio de 1988, y Bolivia y el Ecuador a más tardar el 9 de 
Julio de 1988. Si transcurridos dichos plazos un pals no presentare su nómina 
se entenderá que renuncia al derecho previsto en esta Disposición. Una vez 
presentadas las nóminas, éstas no podrán ser incrementadas, ni sus productos 
ser sustituidos por otros. 

b. Las nóminas de comercio administrado estarán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 1997. Los productos incluidos en dichas nóminas quedaran to-
talmente liberados de los contingentes a través de un proceso gradual de am-
pliación de los mismos o de retiro de items de la nómina. Los contingentes 
gbobales y por productos se ampliarán como minimo en tres oportunidades, la 
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primera y la segunda del 30 por ciento cada una, y Ia tercera del 40 por ciento 
del valor promedio de las importaciones del perlodo 1980-1985, que se efec-
tuarán en su orden, el 31 de diciembre de 1992, de 1995 y de 1997, fecha ésta 
en Ia que quedaran eliminados. 

c. Los PaIses Miembros efectuarán negociaciones periódicas con el obje-
to de establecer los contingentes de importación, para lo cual podrán tomar 
como base el perlodo de referencia más adecuado de su comercio recIproco, la 
ampliación de los cupos y el retiro de los productos de las nóminas. 

3. Las nOminas de comercio administrado de Colombia, Peru y Venezue-
la se sujetarán a las siguientes normas especiales: 

a. Podrán comprender productos que estén incluidos en no más de cm-
cuenta items de la NABANDINA; 

b. Los contingentes anuales, global y por producto, aplicables por cada 
pals no podrán ser inferiores al treinta por ciento del valor promedio anual de 
las correspondientes importaciones originarias de los Palses Miembros regis-
tradas en el perlodo 1980-1985; 

c. Las importaciones que se realicen dentro de los contingentes a que se 
refiere el literal anterior, estarán totalmente liberadas de gravámenes y no les 
podrá ser aplicada ninguna restricción distinta a Ia requerida para administrar 
el contingente; 

d. Previa negociación, los contingentes anuales de cada uno de los pro-
ductos podrán ser aplicados en forma dirigida por un Pals Miembro a las im-
portaciones de otro Pals Miembro. 

e. Hasta tanto un producto se encuentre en una nómina de comercio admi-
nistrado, no podrá gozar de las ventajas que para el mismo se deriven del 
Programa de Liberación. En cualquier momento un Pals Miembro podrá reti-
rar productos de su nOmina y gozar de inmediato de las ventajas respectivas. 

4. Las nóminas de comercio administrado de Bolivia y el Ecuador, dirigi-
das a Colombia, Perñ y Venezuela, se sujetarán a las siguientes normas espe-
ciales: 

a. Bolivia y el Ecuador determinarán los contingentes anuales aplicables 
a cada uno de los productos de sus respectivas nóminas, los cuales deberán ser 
equilibrados respecto a los establecidos para sus productos de exportación; 

b. Las importaciones que se realicen dentro de los contingentes a que se 
refiere el literal anterior, estarán sujetas a los gravámenes que correspondan 
segün su Programa de Liberación y no les podrá ser aplicada ninguna restric-
ción distinta a la requerida para administrar el contingente. 
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CUARTA: Seexceptüan de lo previsto en ci ArtIculo 84, las alteraciones 
de nivel que resuiten de la conversion que haga el Ecuador en su Arancel 
Nacional de Aduanas como consecuencia de la adopción de Ia Nomenciatura 
Arancelaria de Bruselas. 

QUINTA: La Comisión podrá ubicar los productos de la Decision 120, 
una vez que sea derogada, en cualesquiera de las modalidades del Programa 
de Liberacion; asimismo, podrá incorporarlos a la nueva nOmina de reserva a 
la que se refiere La Disposición Transitoria Segunda. 

ANEXO I 

1.Delegar en la SecretarIa General aquellas atribuciones que estime con-
veniente. 

2. Aprobar las propuestas de modificación ai presente Acuerdo. 
3. Enmendar las proposiciones de Ia SecretarIa General. 
4.Aprobar las normas que sean necesarias para hacer posible Ia coordina-

ción de los planes de desarrollo y la'armonización de las polIticas económicas 
de los PaIses Miembros. 

5.Aprobar las normas y definir los plazos para la armonización gradual de 
los instrumentos dc regulación del comercio exterior dc los PaIses Miembros. 

6. Aprobar los programas de integración fisica. 
7.Acelerar ci Programa de Liberación, por productos o grupos de productos. 
8. Aprobar los programas conjuntos de dcsarrollo agropecuario y 

agroindustrial por productos o grupos de productos. 
9.Aprobar y modificar la lista de productos agropecuarios de que trata ci 

ArtIculo 104. 
10.Aprobar las medidas de cooperación conjunta establecidas en ci Arti-

culo 108. 
11.Aprobar, no aprobar o enmendar las proposiciones de los PaIses 

Miembros. 
12.Reducir el nñmero de matcrias incluidas en el presente Anexo. 
13.Establecer las condiciones de adhesion al prcsente Acuerdo. 
14.Aprobar ia ampliación de los plazos a que se refiere ci literal 1) del 

ArtIculo 7 de este Acuerdo. 
15. Aprobar ci Arancel Externo Comün de acuerdo a las modalidades 

previstas en ci CapItulo VI, establecer las condiciones de su aplicación y mo-
dificar los niveles arancelarios comunes. 
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16.Aprobar las medidas a que se refiere el ültimo inciso del ArtIculo 103. 
17.Aprobar los márgenes de preferencia a que se refiere el ArtIculo 95. 

ANEXO II 

1.Aprobar las condiciones de incorporación de un Pals Miembro no par-
ticipante en Programas de Integración Industrial. 

2. Aprobar Ia nOmina de productos reservados para modalidades de inte-
gración industrial. 

3 Aprobar ci Arancel Externo MInimo Comün. 
4. Aprobar Ia nómina de productos que no se producen en ningün pals de 

la Subregion. 
5. Aprobar las normas especiales de origen. 

ANEXO III 

1.Aprobar la lista de productos de liberación inmediata conforme al Arti-
culo 127, literal b). 

2. Fijar márgenes de preferencia y señalar plazos de vigencia para las 
nóminas de productos de especial interés para Bolivia y ci Ecuador (ArtIcubo 
127, literales d) y e)). 

3. Determinar la forma y los plazos en que Bolivia y el Ecuador liberarán 
los productos a que se refiere el ArtIculo 83 (Articulo 130, literal b). 

4. Revisar los plazos de liberación de los productos a que se refieren los 
literales b) y d) del ArtIculo 130. 

5. Determinar los niveles arancelarios minimos que adopten Bolivia y ci 
Ecuador para productos de interés de los restantes Palses Miembros (ArtIculo 
134). 

6. Aprobar Ia nómina de productos no producidos, reservada para su pro-
ducción en Bolivia y ci Ecuador, y fijar las condiciones y plazos de la reserva 
(ArtIculo 80). 

Hecho en la ciudad de Trujillo, a los diez dIas del mes de marzo del aflo 
de mil novecientos noventa y seis, en cinco originales, todos ebbs igualmente 
válidos. 
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Quito, 25/06/1997 
(Documento por ratificar excepto en lo relativo al Capitulo Miembros Asociados 

y a Ia primera Disposición Iransitoria que están vigentes) 

LOS GOBIERNOS DE BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERU Y 
VENEZUELA; 

CONVIENEN, por medio de sus representantes plenipotenciarios debi-
damente autorizados, las siguientes modificaciones al Acuerdo de Integración 
Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena): 

ART. 1. En el ArtIculo 2 sustitüyase la expresión "producto interno bru-
to", en lugar de "producto territorial bruto". 

ART. 2. Sustitiiyase ci ArtIculo 3 por ci siguiente texto: 
"ART. 3. Para aicanzar los objetivos del presente Acuerdo se emplearán, 

entre otros, los mecanismos y medidas siguientes: 
a. Profundización de la integración con los demás bloques económicos 

regionales y de relacionamiento con esquemas extrarregionales en los ámbi-
tos politico, social y economico-comercial; 

b. La armonización gradual de poilticas económicas y sociales y la aproxi-
macion de las legislaciones nacionales en las materias pertinentes; 

c. La programación conjunta, la intensificación del proceso de industria-
lizaciOn subregional y la ejecuciOn de programas industriales y de otras moda-
lidades de integración industrial; 

d. Un Programa de Liberación del intercambio comercial más avanzado 
que los compromisos derivados del Tratado de Montevideo 1980; 

e. Un Arancel Externo Comn; 
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f. Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y 
agroindustrial; 

g. La canaiización de recursos internos y externos a la Subregion para 
proveer ci financiamiento de las inversiones que sean necesarias en el proceso 
de integraciOn; 

h. Programas en el campo de los servicios y la liberaciOn del comercio 
intrasubregional de servicios; 

i. La integración fisica; y 
j. Tratamientos preferenciales a favor de Bolivia y el Ecuador. 
Complementariamente a los mecanismos antes enunciados, se adelanta-

ran, en forma concertada, los siguientes programas y acciones de cooperación 
económica y social: 

a. Programas orientados a impulsar el desarrollo cientIfico y tecnolOgico; 
b. Acciones en el campo de la integración fronteriza; 
c. Programas en el area del turismo; 

• d. Acciones para el aprovechamiento y conservaciOn de los recursos na-
turales y del medio ambiente; 

e Programas de desarrollo social; y 
f Acciones en ci campo de la comunicaciOn social". 
ART. 3. ElimInese el literal c) del ArtIculo 26. 
ART. 4. IncorpOrese al Acuerdo el siguiente CapItulo, a continuación del 

actual CapItulo II: 

"CAPITULO 
RELACIONES EXTERNAS 

ART...- El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores for-
mulará la Poiltica Exterior Comün, para los asuntos que sean de interés 
subregional. A tal efecto, concertarán posiciones polIticas conjuntas que per-
mitan una participaciOn comunitaria efectiva en foros y organizaciones polIti-
cas internacionales. 

ART...- El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la 
ComisiOn de la Comunidad Andina definirán y emprenderán una estrategia 
comunitaria orientada a la profundización de Ia integraciOn con los demás 
bloques eôonómicos regionales y de relacionamiento con esquemas 
extrarregionales, en los ámbitos politico, social y económico-comercial. 
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ART...- Para el logro del objetivo enunciado en ci presente CapItulo, ci 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y Ia Comisión de la 
Comunidad Andina emplearán, entre otras, las medidas siguientes: 

a. Fortalecer la participación comunitaria en foros económicos y corner-
ciales, internacionales, multilaterales, hemisféricos y regionales; 

b. Coordinar negociaciones conjuntas de la Comunidad Andina con otros 
procesos de integración o con terceros paIses o grupos de paIses; y, 

c. Encomendar investigaciones, estudios y acciones a Ia Secretarla Gene-
ral que permitan alcanzar ci objetivo y las medidas previstos en el presente 
CapItuio". 

ART. 5. Agreguese el siguiente literal, a continuación del actual literal c) 
del actual ArtIcuio 51: 

"c. Programas de Liberación Intrasubregional de los Servicios". 
ART. 6. Sustitüyase el actual Articulo 52 por el siguiente texto: 
"ART...- La Comunidad Andina contará con un regimen comün sobre 

tratamiento a los capitales extranjeros y, entre otros, sobre marcas, patentes, 
iicencias y regallas". 

ART. 7. Sustitüyase ci actual ArtIculo 53 por ci siguiente texto: 
"ART...- La Comunidad Andina contará con un regimen uniforme al que 

deberán sujetarse las empresas multinacionales andinas". 
ART. 8. SuprImase el actual Articulo 60. 
ART. 9. En el actual ArtIcuio 62 sustitiyase el primer párrafo por ci si-

guiente texto: 
"ART...- Los Convenios de Complementación Industrial tendrán por ob-

jeto promover la especialización industrial entre los PaIses Miembros y p0-

drán ser ceiebrados y ejecutados por dos o más de ellos. Dichos Convenios 
deberán ser aprobados por la Comisión". 

ART. 10. SuprImase ci actual Articulo 63. 
ART. 11. Sustitüyase ci actual ArtIculo 71 por el siguiente: 
"ART...- El Programa de Liberación de bienes tiene por objeto eliminar 

los gravárnenes y las restricciones de todo orden que incidan sobre ia importa 
ción de productos originarios del territorio de cualquier Pals Miembro". 

ART. 12. SuprIrnanse los actuales Articulos 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82y 83. 
ART. 13. Sustitüyase el actual ArtIculo 84 por ci siguiente texto: 
"ART...- Los Palses Miembros se abstendrán de aplicar gravámenes y de 

introducir restricciones de todo orden a las importaciones de bienes origina- 
rios de la Subregion". 
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ART. 14. SuprImanse los actuales ArtIculos 85, 86, 87 y 88. 
ART. 15. Incorpórese al Acuerdo el siguiente Capitulo, luego del actual 

CapItulo V 

"CAPITULO 
COMERCIO INTRASUBREGIONAL DE SERVICIOS 

ART...- La ComisiOn de Ia Comunidad Andina, a propuesta de la Secre-
tarla General, aprobará un marco general de principios y normas para lograr la 
liberación del comercio intrasubregional de los servicios. 

ART...- El marco general previsto enel articulo anterior se aplicará al 
comercio de servicios suministrado a través de los siguientes modos de pres-
tación: 

a. Desde el territorio de un Pals Miembro al territorio de otro Pals Miembro; 
b. En el territorio de un Pals Miembro a un consumidor de otro Pals 

Miembro; 
c Por conducto de la presencia comercialde empresas prestadoras de ser-

vicios de un Pals Miembro en el territorio de otro Pals Miembro; y, 
d. Por personas naturales de un Pals Miembro en el territorio de otro Pals 

Miembro. 
ART. 16. Suprimanse los actuales Articulos 92, 93 y 95. 
ART. 17. Sustitüyase el actual Articulo 98 por el siguiente texto: 
"ART...- Los Paises Miembros se comprometen a no alterar 

unilateralmente los gravámenes del Arancel Externo Comiin. Igualmente, se 
comprometen a celebrar las consultas necesarias en el seno de Ia Comisión 
antes de adquirir compromisos de carácter arancelario con palses ajenos a la 
Subregion. La Comisión, previa propuesta de la Secretaria General y median-
te Decision, se pronunciará sobre dichas consultas y fijará los términos a los 
que deberán sujetarse los compromisos de carácter arancelario". 

ART. 18. En el ArtIculo 119, literales f) y h) sustitüyase la denominación 
"Fondo Andino de Reservas" por "Fondo Latinoamericano de Reservas". 

ART. 19. Suprimanselos actualesArticulos 126, 127, 128, 130, 131 y 132. 
ART. 20. Sustitilyase el actual ArtIculo 141 por el siguiente texto: 
"ART...- A efectos de lo previsto en el articulo anterior, el Consejo Andino 

de Ministros de Relaciones Exteriores y Ia Comisión, segün sus respectivas 
competencias, adoptarán programas para orientar las acciones externas con-
juntas de los Paises Miembros, especialmente en lo relativo a las negociacio-
nes con terceros paises y grupos de paises, en los ámbitos politicos, social y 
económico-comercial, asI como para la participación en foros y organismos 
especializados en materias vinculadas a la economia internacional". 
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ART. 21. Agrdguese al final del literal b) del actual ArtIculo 143 Ia expre-
sión "en particular aquellas conducentes a mejorar la competitividad de los 
diferentes sectores productivos". 

ART. 22. SuprImase el ArtIculo 147. 
ART. 23. Sustitüyase el actual literal b) del ArtIculo 148 por el siguiente 

texto: 
"b. Afirmación de la identidad cultural y de formaciOn de valores ciuda-

danos para Ia integración del area andina;". 
ART. 24. Después del actual ArtIculo 148 incorpórese a! Acuerdo el si-

guiente artIculo: 
"ART...- Para los efectos indicados en el artIculo anterior, los Ministros 

respectivos del area social, bajo la modalidad de Comisión Ampliada, adopta-
ran en los campos de interés comunitario: 

a. Programas educativos dirigidos a renovar y mejorar la calidad de la 
educaciOn básica; 

b. Programas que persigan diversificar y elevar el nivel tdcnico y la cober-
tura de los sistemas de formación profesional y capacitación para el trabajo; 

c. Programas para el reconocimiento de tItulos de educación superior a 
nivel andino, con el fin de facilitar la prestación de servicios profesionales en 
la Subregion; 

d. Programas de participación popular, orientados a la incorporación pie-
na de las areas rurales y semirrurales en el proceso de desarrollo; 

e. Programas para el fomento de sistemas y proyectos de apoyo social, 
orientados a promover la participación de las pequefias empresas y de circui-
tos de micro empresas y empresas asociativas, asociadas en el espacio econó-
mico ampliado; 

f. Programas de promociOn de iniciativas dirigidas a la protecciOn y el 
bienestar de la pob!aciOn trabajadora; y, 

g. Programas de armonización de polIticas en los campos de la participa-
ción de la mujer en la actividad econOmica; de apoyo y protección a la infan-
cia y a la familia; y, de atención a las etnias y a las comunidades locales". 

ART. 25. Sustitüyase el actual ArtIculo 152 pore! siguiente: 
"ART...- El presente Acuerdo entrará en vigencia cuando todos los Pal-

ses Miembros que lo suscriben hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación en la SecretarIa General de Ia Comunidad Andina. 

Este Acuerdo no podrá ser suscrito con reservas y permanecerá en vigen-
cia por tiempo indefinido". 
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ART. 26. Incorpórese a! Acuerdo el siguiente Capitulo, luego del actual 
CapItulo XV: 

"CAPITULO 
MIEMBROS ASOCIADOS 

ART...- A propuesta de la Comisión de la Comunidad Andina, y previa 
manifestación de voluntad del pals interesado, el Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores, en reunion ampliada, podrá otorgar la condi-
ción de Miembro Asociado en favor de un pals que haya acordado con los 
Palses Miembros de la Comunidad Andina un tratado de libre comercio. 

ART...- Al momento de otorgar la condición de Miembro Asociado en 
favor de un pals, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y 
lit Comisión de Ia Comunidad Andina, segiin sus respectivas competencias, 
definirán mediante Decision y olda la opinion de la Secretaria General: 

a. Los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integracion de los 
que el Pals Miembro Asociado formará parte, asI como las condiciones de su 
participación; 

b. Los mecanismos y medidas del Acuerdo de Cartagena en los que parti-
cipará el Pals Miembro Asociado; 

c. La normativa que se aplicará en las relaciones entre el Pals Miembro 
Asociado y los demás Paises Miembros, asi como la forma en que se adminis-
trarán dichas relaciones. 

Los aspectos previstos en el presente artIculo podrán ser revisados en 
cualquier momento, conforme a los procedimientos y competencias aqul con-
tenidos". 

ART. 27. Suprimase el ültimo párrafo del actual Articulo 155. 
ART. 28. Suprimanse las primera, segunda y tercera Disposiciones 

Transitorias. 
ART. 29. Incorpórese el siguiente capitulo de Disposiciones Transitorias: 

"CAPITULO 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: No obstante los previsto en el Articulo 75 del Acuerdo de 
Cartagena, la Comisión de la Comunidad Andina definirá los términos del 
Programa de Liberación que será aplicado al comercio entre el Peru y los 
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demás PaIses Miembros, a fin de lograr ci pleno funcionamiento de la Zona 
Andina de Libre Comercio a más tardar ci 31 de diciembre del aflo 2005. El 
Peru no estará obligado a aplicar el Arancel Externo Comün, hasta tanto la 
Comisión no decida los piazos y modalidades para Ia incorporación del Perá a 
este mecanismo. 

SEGUNDA: El CapItulo sobre Miembros Asociados y la DisposiciOn 
Transitoria Primera serán aplicados en forma provisional por los Palses Miem-
bros, mientras se lievan a cabo los trámites de ratificación requeridos por los 
ordenamientos nacionales respectivos. 

TERCERA: La Comisión de la Comunidad Andina podrá estabiecer un 
mecanismo arbitral para la solución de controversias entre los Palses Miem-
bros que persistan al pronunciamiento de la SecretarIa General". 

ART. 30. SuprImanse los numeraies 2 y 3 del Anexo II del Acuerdo. 
ART. 31. SuprImase el Anexo III del Acuerdo. 
ART. 32. La Comisión de Ia ComunidadAndina adoptará mediante Deci-

siOn ci texto ünico ordenado del Tratado de Integracion Subregional Andino 
(Acuerdo de Cartagena) con las modificaciones introducidas por ci presente 
Protocolo, para lo cual realizará los ajustes necesarios a la numeración del 
articulado. 

ART. 33. Este Protocolo se denominará "Protocolo de Sucre" y entrará 
en vigencia cuando todos los Palses Miembros hayan depositado ci respectivo 
instrumento de ratificación en la SecretarIa General de Ia Comunidad Andina. 

Hecho en la ciudad de Quito, Ecuador, a los veinticinco dIas del mes de 
junio del aflo de mil novecientos noventa y siete, en cinco originales, todos 
ellos igualmente válidos. 

POR EL GOBIERNO DE BOLIVIA 
POR EL GOBIERNO DE COLOMBIA 
POR EL GOBIERNO DEL ECUADOR 
POR EL GOBIERNO DE PERU 
POR EL GOBIERNO DE VENEZUELA 
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3. TRATADO DE CREACION DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA 

Protocolo Modificatoro de Cochabamba, 28/05/1996 
G.C. Ext. N° 5.187 de 05/12/1997 

Los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perá y Venezuela, tenien-
do en cuenta las modificaciones introducidas por el Protocolo Modificatorio 
del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena), apro-
bado en Trujillo, Peru el 10 de marzo de 1996. 

CON VIENEN, en celebrar el siguiente Protocolo Modificatorio del Tra-
tado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena: 

PRIMERO. Modifiquese el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia 
del Acuerdo de Cartagena, de acuerdo con el siguiente texto: 

"TRATADO DE CREACION DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LA COMUNIDAD ANDINA 

CAPITULO I 
DEL ORDENAMIENTO JURIDICO DE LA COMUNIDAD ANDINA 

ART. 1. El ordenamiento jurfdico de la Comunidad Andina comprende: 
a. El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e Instrumentos adicionales; 
b. El presente Tratado y sus Protocolos Modificatorios; 
c. Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exte-

riores y Ia Comisión de la Comunidad Andina; 
ci. Las Resolucjones de la SecretarIa General de la ComunidadAndina; y, 
e. Los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los 

PaIses Miembros entre síy en el marco del proceso de la integración subregional 
andina. 
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ART. 2. Las Decisiones obligan a los Paises Miembros desde la fecha en 
que sean aprobadas por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores o por la Comisión de Ia Comunidad Andina. 

ART. 3. Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores o de Ia Comisión y las Resohiciones de la Secretarla General serán 
direetamente aplicables en los Palses Miembros a partir de la fecha de su 
publicaciOn en la Gaceta Oficial del Acuerdo, a menos que las mismas seflalen 
una fecha posterior. 

Cuando su texto asI lo disponga, las Decisiones requerirán de incorpora-
cion al derecho interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha 
de su entrada en vigor en cada Pals Miembro. 

ART. 4. Los Palses Miembros están obligados a adoptar las medidas que 
sean necesarias para asegurar el cumplirniento de las normas que conforman 
el ordenamiento jurIdico de la Comunidad Andina. 

Se comprometen, asimismo, a no adoptar ni emplear medida alguna que 
sea contraria a dichas normas o que de algün modo obstaculice su aplicación. 

CAP! TULO II 
DE LA CREACION Y ORGANIZACION DEL TRIBUNAL 

ART. 5. Crease el Tribunal de Justicia de laComunidad Andina como 
organojurisdiccional de la misma, con Ia organización y las competencias que 
se establecen en el presente Tratado, y sus Protocolos Modificatorios. 

El Tribunal tiene su sede en Ia ciudad de Quito, Ecuador. 
ART. 6. El Tribunal está integrado por cinco inagistrados, quienes debe-

ran ser ncionales de origen de los Palses Miembros, gozar de alta considera-
ción moral y reunir las condiciones requeridas en su pals para ci ejercicio de 
las más altas füncionesjudiciales o serjurisconsultos de notoria competencia. 

Los magistrados gozarán de plena independencia en el ejercicio de sus 
funciones, no podrán desempeflar otras actividades profesionales, remunera-
das o no, excepto las de naturaleza docente, y se abstendrán de cualquier ac-
tuación incompatible con el carácter de su cargo. 

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en consulta 
con ci Tribunal, podrá modificar el nUmero de magistrados y crear el cargo de 
Abogado General, en ci nUmero y con las atribuciones que para el efecto se 
establezcan en el Estatuto a que se refiere el Articulo 13. 

ART. 7. Los magistrados serán designados de ternas presentadas por cada 
Pals Miembro y por la unanimidad de los Plenipotenciarios acreditados para 
tal efecto. El Gobierno del pals sede convocará a los Plenipotenciarios. 
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ART. 8. Los magistrados serán designados para un periodo de seis alias, 
se renovarán parcialmente cada tres aflos y podrán ser reelegidos por una sola 
vez. 

ART. 9. Cada magistrado tendrá un primer y segundo suplentes que lo 
reemplazarán, en su orden, en los casos de ausencia definitiva o temporal, asI 
como de impedimento a recusación, de conformidad con lo que se establezca 
en el Estatuto del Tribunal. 

Los suplentes deberán reunir iguales calidades que los principales. Serán 
designados en las mismas fecha y forma y por igual periodo al de aquellos. 

ART. 10. Los magistrados podrán ser removidos a requerimiento del 
Gobierno de un Pals Miembro, ünicamente cuando en el ejercicio de sus fun-
ciones hubieran incurrido en falta grave prevista en el Estatuto del Tribunal y 
de conformidad con el procedimiento en él establecido. Para tal efecto, los 
Gobiernos de los PaIses Miembros designarán Plenipotenciarios, quienes, pre-
via convocatoria del Gobierno del pals sede, resolverán el caso en reunion 
especial y par unanimidad. 

ART. 11. Al término de su perIoda, el magistrado continuará en el ejerci-
cia de su cargo hasta la fecha en que tome pasesión quien lo reemplace. 

ART. 12. Los Paises Miembros se obligan a otorgar al Tribunal todas las 
facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

El Tribunal y sus magistrados gozarán en el territorio de los Palses Miem-
bros de las inmunidades reconocidas par los usos internacionales y, en parti-
cular, par la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en cuanto a 
la inviolabilidad de sus archivos y de su correspondencia oficial, y en todo lo 
referente a las jurisdicciones civiles y penales, con las excepciones estableci-
das en el ArtIculo 31 de la mencionada Convención de Viena. 

Los locales del Tribunal son inviolables y sus bienes y haberes gozan de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial, salvo que renuncien expresa-
mente a ésta. No obstante, tal renuncia no se aplicará a ninguna medida judi-
cial ejecutoria. 

Los magistrados, el Secretario del Tribunal y los funcionarios a quienes 
aquel designe con el carácter de internacionales gozarán en el territorio del 
pals sede de las inmunidades y privilegios correspondientes a su categorla. 
Para estos efectos, los magistrados tendrán categorla equivalente ala dejefes 
de misión y los demás funcionarios la que se establezca de comün acuerda 
entre el Tribunal y el Gobierno del pals sede. 

ART. 13. Las modificaciones al Estatuto del Tribunal de Justicia del Acuer-
do de Cartagena, aprobado mediante la Decision 184, se adoptarán par el 
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Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a propuesta de la Co-
misión y en consulta con el Tribunal. 

Corresponderá al Tribunal dictar su reglamento interno. 
ART. 14. El Tribunal nombrará su Secretario y el personal necesario para 

el cumplimiento de sus funciones. 
ART. 15. El Tribunal presentará informes anuales al Consejo Presiden-

cial Andino, al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la 
ComisiOn. 

ART. 16. La Comisión de la Comunidad Andina aprobará anualmente el 
Presupuesto del Tribunal. Para este efecto, el Presidente del Tribunal enviará 
cada aflo, en fecha oportuna, el correspondiente proyecto de PresupUesto. 

CAPITULO III 
DE LAS COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL 

SECCION PRIMERA 
DE LAACCION DE NULIDAD 

ART. 17. Corresponde al Tribunal declarar la nulidad de las Decisiones 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, de la Comisión de 
la Comunidad Andina, de las Resoluciones de la SecretarIa General y de los 
Convenios a que se refiere el literal e) del ArtIculo 1, dictados o acordados con 
violación de las normas que conforman el ordenamiento jurIdico de la Comu-
nidad Andina, incluso por desviación de poder, cuando sean impugnados por 
algün Pals Miembro, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exterio-
res, la Comisión de la Comunidad Andina, la SecretarIa General o las perso-
nas naturales o jurIdicas en las condiciones previstas en el ArtIculo 19 de este 
Tratado. 

ART. 18. Los PaIses Miembros solo podrán intentar la acción de nulidad 
en relación con aquellas Decisiones o Convenios que no hubieren sido apro-
bados con su voto afirmativo. 

ART. 19. Las personas naturales yjurldicas podrán intentar la acción de 
nulidad contra las Decisiones del Consejo Andino de Ministros cle Relaciones 
Exteriores, de la Comisión de la Comunidad Andina, de las Resoluciones de 
Ia S retarla General o de los Convenios que afecten sus derechos subjetivos 
o sus intereses legItimos. 

ART. 20. La acción de nulidad deberá ser intentada ante el Tribunal den-
tro de los dos años siguientes a la fecha de entrada en vigencia de Ia Decision 
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del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, Ia Comisión de h 
Comunidad Andina, de la Resolución de la Secretaria General o del Convenic 
objeto de dicha acción. 

Aunque hubiere expirado el plazo previsto en el párrafo anterior, cual-
quiera de las partes en un litigio planteado ante los jueces o tribunales nacio-
nales, podrá solicitar a dichos jueces o tribunales, la inaplicabilidad de la 
Decision o Resolución al caso concreto, siempre que el mismo se relacione 
con la aplicación de tal norma y su validez se cuestione, conforme a lo dis-
puesto en el artIculo 17. 

Presentada la solicitud de inaplicabilidad, el juez nacional consultará acerca 
de la legalidad de la Decision, ResoluciOn o Convenio, al Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina y suspenderá el proceso hasta recibir la providencia 
del mismo, la que será de aplicación obligatoria en la sentencia de aquél. 

ART. 21. La interposición de la acción de nulidad no afectará la eficacia 
o vigencia de la norma o Convenio impugnados. 

Sin embargo, el Tribunal, a petición de la parte demandante, previo afian-
zamiento silo considera necesario, podrá ordenar la suspension provisional 
de la ejecución de la DecisiOn, Resolución o Convenio acusados de nulidad o 
disponer otras medidas cautelares, si causa o pudiere causar al demandante 
perjuicios irreparables o de diflcil reparación mediante la sentencia definitiva. 

ART. 22. Cuando el Tribunal declare la nulidad total o parcial de la Deci-
sión, Resolución o Convenio impugnados, seflalará los efectos de la Sentencia 
en el tiempo. 

El órgano de la Comunidad Andina cuyo acto haya sido anulado deberá 
adoptar las disposiciones que se requieran para asegurar el cumplimiento efec-
tivo de la sentencia, dentro del plazo fijado por el propio Tribunal. 

SECCION SEGUNDA 
DE LAACCION DE INCUMPLIMIENTO 

ART. 23. Cuando la SecretarIa General considere que un Pals Miembro 
ha incurrido en incumplimiento de obligaciones emanadas de las normas o 
Convenios que conforman el ordenamiento juridico de la Comunidad Andina, 
le formulará sus observaciones por escrito. El Pals Miembro deberá contestar-
las dentro del plazo que fije la Secretaria General, de acuerdo con la gravedad 
del caso, el cual no deberá exceder de sesenta dias. Recibida Ia respuesta o 
vencido el plazo, la Secretarla General de conformidad con su reglamento y 
dentro de los quince dIas siguientes, emitirá un dictamen sobre el estado de 
cumplimiento de tales obligaciones, el cual deberá ser motivado. 
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Si el dictamen fuere de incumplimiento y ci Pals Miembro persistiere en 
la conducta que ha sido objeto de observaciones, la Secretarla General deberá 
solicitar, ala brevedad posible, el pronunciamiento del Tribunal. El Pals Miem-
bro afectado, podrá adherirse a la acción de la SecretarIa General. 

ART. 24. Cuando un Pals Miembro considere que otro Pals Miembro ha 
incurrido en incumplimiento de obligaciones emanadas de las norrnas que 
conforman ci ordenamiento juridico de la Comunidad Andina, elcvará ci caso 
a la Seëretaria General con los antecedentes respectivos, para que ésta realice 
las gcstiones conducentes a subsanar ci incumplimiento, dentro del plazo a 
que se refiere ci primer párrafo del articulo anterior. Recibida Ia respuesta o 
vencido ci plazo sin quc sc hubieren obtenido resuitados positivos, la Secreta-
na General de conformidad con su reglamcnto y dentro de los quince dias 
siguientes emitirá un dictamen sobre ci estado de cumpiimicnto de tales obli-
gaciones, ci cual dëberá ser motivado. 

Si ci dictamen fuere dc incumplimiento y ci Pals Miembro requerido 
persistiere en laconducta objeto del reclamo, la Secretaria General deberá 
solicitarel pronunciamiento del Tribunal. Si la Secrctaria General no intentare 
la acción dentro de los sesenta dIas siguientes dc emitido ci dictamen, ci pals 
rcclamante podrá acudir dircctamente al Tribunal. 

Si la Secretaria General no emitiere su dictamen dentro de los sesenta y 
cinco dias siguientes a la fccha de prescntación del reclamo o ci dictamen no 
fuere de incumplimiento, ci pals reciamante podrá acudir directamente al 
Tribunal. 

ART. 25. Las personas naturales o juridicas afectadas en sus derechos 
por ci incumplimiento de un Pals Miembro, podrán acudir a la Secretaria Ge-
neral y al Tribunal, con sujeción al procedimiento previsto en el Articulo 24. 

La acción intcntada conformc a lo dispuesto en ci párrafo anterior, exclu-
ye la posibilidad de acudir simultáneamcnte a la via prevista en ci ArtIculo 31, 
por la misma causa. 

ART. 26. En los casos en que se hubiere cmitido una RcsoluciOn dc yen-
ficación de la existcncia de gravamcn o rcstricción o cuando sc trate un caso 
de incumplimiento flagrante, la Secretaria General, de conformidad con su 
reglamcnto, emitirá, a la brevedad posibie, un Dictamen motivado, a partir del 
cual ésta o ci Pais Miembro afectado,podrán acudir directamente al Tribunal. 

ART. 27. Si la sentencia del Tribunal fuere de incumplimiento, ci Pals 
Miembro cuya conducta haya sido objeto de la misma, quedará obligado a 
adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento en un piazo no mayor de 
noventa dias siguientes a su notificación. 
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Si dicho Pals Miembro no cumpliere la obligacion seflalada en el párrafo 
precedente, el Tribunal, sumariamente y previa opinion de Ia Secretarla Gene-
ral, determinará los ilmites dentro de los cuales el Pals reclamante o cualquier 
otro Pals Miembro podrá restringir o suspender, total o parcialmente, las yen-
tajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al Pals Miembro remiso. 

En todo caso el Tribunal podrá ordenar la adopción de otras medidas 
si la restricción o suspension de las ventajas del Acuerdo de Cartagena agravare 
la situación que se busca solucionar o no fuere eficaz en tal sentido. El Es-
tatuto del Tribunal, precisará las condiciones y limites del ejercicio de esta 
atribución. 

El Tribunal, a través de la Secretarla General, comunicará su determina-
ciOn a los Paises Miembros. 

ART. 28. El Tribunal antes de dictar sentencia definitiva, a petición de la 
parte demandante y previo afianzamiento silo considera necesario, podrá or-
denar la suspensiOn provisional de la medida presuntamente infractora, si ésta 
causare o pudiere causar al demandante o a la Subregion perjuicios irrepara-
bles o de dificil reparaciOn. 

ART. 29. Las sentencias dictadas en acciones de incumplimiento son 
revisables por el mismo Tribunal, a petición de parte, fundada en algün hecho 
que hubiere podido influir decisivamente en el resultado del proceso, siempre 
que el hecho hubiere sido desconocido en la fecha de la expedición de la sen-
tencia por quien solicita la revision. 

La demanda de revision deberá presentarse dentro de los noventa dIas 
siguientes al dia en que se descubra ci hecho y, en todo caso, dentro del aflo 
siguiente a la fecha de la sentencia. 

ART. 30. La sentencia de incumplimiento dictada por el Tribunal, en los 
casos previstos en el Articulo 25, constituirá titulo legal y suficiente para que 
el particular pueda solicitar al juez nacional Ia indemnización de daflos y per-
juicios que correspondiere. 

ART. 31. Las personas naturales ojuridicas tendrán derecho a acudir ante 
los Tribunales nacionales competentes, de conformidad con las prescripcio-
nes del derecho interno, cuando los Palses Miembros incumplan lo dispuesto 
en ci Articulo 4 del presente Tratado, en los casos en que sus derechos resulten 
afectados por dicho incumplimiento. 

SEC dON TERCERA 
DE LA INTERPRETACION PREJUDICIAL 

ART. 32. Corresponderá al Tribunal interpretar por via prejudicial las 
normas que conforman el ordenamiento juridico de la Comunidad Andina, 
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con ci fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de los Palses 
Miembros. 

ART. 33. Los Jueces nacionales que conozcan de un proceso en el que 
deba aplicarse o se controvierta alguna de las normas que conforman el orde-
namiento juridico de la Comunidad Andina, podrán solicitar, directamente, la 
interpretaciOn del Tribunal acerca de dichas normas, siempre que la sentencia 
sea susceptible de recursos en derecho interno. Si llegare Ia oportunidad de 
dictar sentencia sin que hubiere recibido Ia interpretación del Tribunal, eljuez 
deberá decidir el proceso. 

En todos los procesos en los que la sentencia no fuere susceptible de 
recursos en derecho interno, el juez suspenderá el procedimiento y solicitará 
directamente de oficio o a petición de parte la interpretación del Tribunal. 

ART. 34. En su interpretación, ci Tribunal deberá limitarse a precisar el 
contenido y alcance de las normas que conforman el ordenamientojurIdico de 
la ComunidadAndina, referida al caso concreto. El Tribunal no podrá inter-
pretar el contenido y alcance del derecho nacional ni calificar los hechos ma-
teria del proceso, no obstante lo cual podrá referirse a éstos cuando ello sea 
indispensable a los efectos de la interpretación solicitada. 

ART. 35. El juez que conozca el proceso deberá adoptar en su sentencia 
la interpretación del Tribunal. 

ART. 36. Los PaIses Miembros de la Comunidad Andina veiarán por el 
cumplimiento de las disposiciones dci presente Tratado y en particular de la 
observancia por parte de los jueces nacionales a lo establecido en lapresente 
Sección. 

SECCION CUARTA 
DEL RECURSO POR OMISION 0 INACTIVIDAD 

ART. 37. Cuando el ConsejoAndino de Ministros de Relaciones Exterio-
res, la Comisión de la ComunidadAndina o la Secretaria General, se abstuvieren 
de cumplir una actividad a la que estuvieren obligados expresamente por el 
ordenamiento jurIdico de Ia Comunidad Andina, dichos órganos, los PaIses 
Miembros o las personas naturales o jurIdicas en las condiciones del ArtIculo 
19 de este Tratado, podrán requerir el cumplimiento de dichas obligaciones. 

Si dentro de los treinta dIas siguientes no se accediere a dicha solicitud, el 
solicitante podrá acudir ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
para que se pronuncie sobre el caso. 
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Dentro de los treinta dIas siguientes a la fecha de admisión del recurso, el 
Tribunal emitirá Ia providencia correspondiente, con base en la documenta-
ción técnica existente, los antecedentes del caso y las explicaciones del Orga-
no objeto del recurso. Dicha providencia, que será publicada en Ia Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena, deberá señalar la forma, modalidad y plazo 
en los que el órgano objeto del recurso deberá cumplir con su obligación. 

SECCION QUINTA 
DE LA FUNCION ARBITRAL 

ART. 38. El Tribunal es competente para dirimir mediante arbitraje las 
controversias que se susciten por la aplicación o interpretación de contratos, 
convenios o acuerdos, suscritos entre órganos e instituciones del Sistema Andino 
de Integracion o entre éstos y terceros, cuando las partes asI lo acuerden. 

Los particulares podrán acordar someter a arbitraje por el Tribunal, las 
controversias que se susciten por Ia aplicación o interpretaciOn de aspectos 
contenidos en contratos de carácter privado y regidos por el ordenamiento 
jurIdico de la Comunidad Andina. 

A elecciOn de las partes, el Tribunal emitirá su laudo, ya sea en derecho o 
ya sea en equidad, y será obligatorio, inapelable y constituirá tItulo legal y 
suficiente para solicitar su ejecución conforme a las disposiciones internas de 
cada Pals Miembro. 

ART. 39. La Secretarla General es competente para dirimir mediante ar-
bitraje administrando las controversias que Ic sometan particulares respecto 
de la aplicación o interpretación de aspectos contenidos en contratos de carác-
ter privado y regidos por el ordenamiento jurIdico de Ia Comunidad Andina. 

La Secretarla General emitirá su laudo conforme a criterios de equidad y 
de procedencia técnica, acordes con el ordenamiento juridico de la Comuni-
dad Andina. Su laudo será obligatorio e inapelable, salvo que las partes acor-
daran lo contrario y constituirá tItulo legal y suficiente para solicitar su 
ejecución, conforme a las disposiciones internas de cada Pals Miembro. 

SECCION SEXTA 
DE LA JURISDICCION LABORAL 

ART. 40. El Tribunal es competente para conocer las controversias labo-
rales que se susciten en los órganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración. 
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CAPITULO IV 

D1SPOSICIONES GENERALES 

ART. 41. Para su cumplimiento, las sentencias y laudos del Tribunal y los 
laudos de la SecretarIa General no requerirán de homologación o exequátur en 
ninguno de los Paises Miembros. 

ART. 42. Los PalsesMiembros no someterán ninguna controversia que 
surja con motivo de la aplicación de las normas que conforman el ordena-
mientojurIdico de la ComunidadAndina a ningün tribunal, sistema de arbitra-
je o procedimiento alguno distinto de los contemplados en el presente Tratado. 

Los PaIses Miembros o los órganos e instituciones del SistemaAndino de 
Integración, en sus relaciones con terceros paIses o grupos de paises, podrán 
someterse a lo previsto en el presente Tratado. 

ART. 43. La SecretarIa General editará la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena en la cual se publicarán las Decisiones del Consejo Andino de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores, de la Comisión de Ia Comunidad Andina, los 
Convenios, las Resoluciones y Dictámenes de Ia Secretaria General y las sen-
tencias del Tribunal. 

El Secretario General podrá disponer, excepcionalmente, la publicación 
de otros actosjurIdicos, siempre que éstos tengan carácter general y su cono-
cimiento sea de interés para Ia Comunidad Andina. 

ART. 44. Cuando lo considere necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, el Tribunal podrá dirigirse directamente a las autoridades de los 
Palses Miembros. 

ART. 45. El Presidente del Tribunal coordinará reuniones y acciones con 
las máximas autoridades judiciales de los PaIses Miembros a fin de promover 
la difusión y el perfeccionarniento del derecho comunitario asI como su apli-
cación uniforme". 

VIGENCIA 

SEGUNDO. El presente Protocolo Modificatorio entrará en vigencia cuan-
do todos los Palses Miembros que lo suscriban hayan depositado el respectivo 
instrumento de ratificación en la SecretarIa General de la Comunidad Andina 
y haya entrado en vigencia el Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integra-
ción Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena) aprobado en Trujillo, Peru 
el 10 de marzo de 1996. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TERCERO. La Comisión de la Comunidad Andina adoptará la Decision 
que contenga la nueva codificación del Tratado de Creación del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina, cuyo proyecto le será presentado por ci 
Tribunal. 

CUARTO. Los procedimientos que se encuentren en trámite ante el Tri-
bunal y la Secretarla General a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Protocolo Modificatorio, se adecuarán a lo previsto en éste. 

EN FE DE LU CUAL, se suscribe ci presente Protocolo Modificatorio del 
Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en la 
ciudad de Cochabamba, Bolivia, a los 28 dIas del mes de mayo de 1996. 

FIRMAN: 
ANTONIO ARANIBAR QUIROGA, Ministros de Relaciones Exteriores y 

Culto de Bolivia 
RODRIGO PARDO GARCiA-PEIA, Ministro de Relaciones Exteriores de 

Colombia 
GALO LEORO FRANCO, Ministro de Relaciones Exteriores de Ecuador 
FRANCISCO TUDELA, Ministro de Relaciones Exteriores de Peru 
MIGUEL ANGEL BURELLI RIVAS, Ministro de Relaciones Exteriores de 

Venezuela 
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4. TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO 
ANDINO 

La Paz, 25/10/1 979 

Los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru y Venezuela, 
Convencidos de que Ia participación de los pueblos es necesaria para ase-

gurar la consolidaciOn y proyección futura del proceso global de integración 
de los paIses de Ia subregion andina; 

Conscientes de que es indispensable crear un medio de acción comün 
para afirmar los principios, valores y objetivos que se identifican con el ejerci-
cio efectivo de la democracia; 

Teniendo en cuenta que la incorporaciOn de los cuerpos legislativos na-
cionales a la obra de la integración regional, iniciada al fundarse el Parlamen-
to Latinoamericano, requiere de Ia existencia de órganos comunitarios repre-
sentativos y vinculatorios de dichos cuerpos; y, 

Dc conformidad con la DeclaraciOn de Quito, de 11 de agosto de 1979, 
mediante la cual se convino en la constituciOn del "Parlamento Andino", con 
el objeto de coadyuvar al perfeccionamiento de los mecanismos y procesos de 
integración subregional, 

Convienen, por medio de sus Representantes Plenipotenciarios, celebrar 
el siguiente: 

TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO ANDINO 

CAPITULO I 
DE LA CREACION, COMPOSICION Y SEDE DEL PARLAMENTO 

ORGANO DELIBERANTE COMUN 
ART. 1. Crease, como órgano deliberante comUn del proceso de integra-

ciOn subregional, el Parlamento Andino, con Ia composición, organizaciOn, 
propósitos y funciones que establece el presente Tratado. 

LA 
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CONSTITUCION POR REPRESENTANTES 
ART. 2. El Parlamento Andino estará constituido por representantes de 

los pueblos de cada una de las Partes Contratantes elegidos por sufragio uni-
versal y directo, segün procedimientos que los Estados Miembros adoptarán 
mediante Protocolo Adicional que incluirá los adecuados criterios de repre-
sentación nacional que acuerden las Partes. 

PRIMEROS REPRESENTANTES 
ART. 3. Hasta que el Protocolo Adicional a que se refiere el artIculo ante-

rior entre en vigencia, el Parlamento Andino estará constituido por cinco re-
presentantes elegidos por los respectivos órganos legislativos de las Partes 
Contratantes de entre sus integrantes segün el procedimiento que cada uno de 
ellos adopte para el efecto. 

OBJETIVOS COMUNES 
ART. 4. El Parlamento Andino y los representantes actuarán en función 

de los objetivos e intereses comunes de las Partes Contratantes. 

SESIONES ANUALES 
ART. 5. El Parlamento Andino celebrará una sesión anual, sin necesidad 

de previa convocatoria. El lugar, la fecha de celebración y el ferIodo de dura-
ción de la reunion anual se determinarán en la del año precedente, con un 
criterio de rotación de paIses. 

El Parlamento Andino podrá reunirse en sesión extraordinaria para cono-
cer de asuntos urgentes y especIficos cuando asI lo solicite por lo menos un 
tercio de las Partes Contratantes. 

CAPITULO II 
DE LA ORGANIZACION DEL PARLAMENTO 

PERIODO DE REPRESENTACION 
ART. 6. Los representantes serán elegidos por un perlodo de dos años y 

podrán ser reelegidos. Los representantes continuarán siendo miembros del 
Parlamento Andino hasta que sean legalmente reemplazados de conformidad 
con los artIculos 2° o 3° del presente Tratado, segUn sea el caso. 

PRINCIPAL Y SUPLENTES 
ART. 7. Cada representante tendrá un primero y segundo suplente que lo 

sustituirá en su orden, en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
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Los suplentes serán elegidos en las mismas fechas y forma y por perIodos 
igual al de los representantes titulares. 

DIGNATARIOS 
ART. 8. El Parlamento Andino elegirá, de entre sus miembros, su Presi-

dente y los Vicepresidentes que establezcan su Reglamento, que durarán un 
aflo en sus funciones. 

SECRETARIA 
ART. 9. El Parlamento Andino tendrá una SecretarIa Pro Tempore adscripta 

a la Presidencia. Su composición y funciones serán definidas en el Reglamento. 

PERSONALIDAD JURIDICA INTERNACIONAL 
ART. 10. El Parlamento Andino tendrá personalidad jurIdica internacio-

nal y capacidad de ejercicio de la misma. 

INMUNIDAD DIPLOMATICA 
ART. 11. Los representantes de la nacionalidad de la Parte Contratante, 

sede de Ia sesión correspondiente, gozarán de las inmunidades que ésta otor-
gue a sus parlamentarios. Los demás representantes gozarán en el territorio 
del pals sede de la sesión, de las inmunidades reconocidas por la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en lo que fuere aplicable y en todo lo 
referente a lasjurisdicciones civil y penal, con las excepciones establecidas en 
el artIculo 31 de Ia mencionada Convención.' 

Las Partes Contratantes reconocen al Parlamento Andino las inmunida-
des necesarias para asegurar su libre funcionamiento. 

CAPITULO III 
DE LOS PROPOSITOS V FUNCIONES DEL PARLAMENTO 

A. PROPOSITOS 
ART. 12. Son propOsitos del Parlamento Andino: 
a. Coadyuvar a la promoción y orientación del proceso de la integracion 

subregional andina. 
b. Sustentar, en la subregion andina, el pleno imperio de Ia libertad, de la 

justicia social y de la democracia en su más amplio ejercicio participativo. 
c. Velar por el respeto a los derechos humanos dentro del marco de los 

instrumentos internacionales vigentes sobre la materia de todas las Partes 
Contratantes. 
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d. Promover la participación de los pueblos como actores del proceso de 
integración andina. 

e. Fomentar el desarrollo de la conciencia comunitaria andina. 
f. Promover en los pueblos de la subregion andina la toma de conciencia 

y la más amplia difusión de los principios y normas que orientan el estableci-
miento de un nuevo orden internacional. 

g. Fomentar el desarrollo e integración de la comunidad latinoamericana; 
y, 

h. Contribuir al afianzamiento de la paz y justicia internacionales. 

B. ATRIBUCIONES 
ART. 13. Son atribuciones del Parlamento Andino: 
a. Examinar la marcha del proceso de integración subregional a través de 

los informes anuales de los órganos de los Convenios y Acuerdos Andinos y 
de las informaciones que juzgue conveniente solicitarles. 

b. Mantener relaciones de cooperación con los Parlamentos de las Partes 
Contratantes o de otros palses con respecto a las materias previstas en este 
Tratado; y, 

c. Proponer medidas y sugerencias que coadyuven a la aproximación de 
las legislaciones de las Partes Contratantes. 

RECOMENDACIONES 
ART. 14. El Parlamento Andino se pronunciará a través de recomenda-

ciones respecto a los asuntos contenidos en los artIculos 12 y 13 del presente 
Tratado. 

MAYOR!A DE DOS TERCIOS 
ART. 15. El Parlamento Andino adoptara sus recomendaciones por ma-

yorla de dos tercios de votos 

REGLAMENTO 
ART. 16. El Parlamento Andino dictará su Reglamento. 

TEMARIO SESIONANUAL 
ART. 17. El Presidente del Parlamento Andino preparará el temario pro-

visional de la sesión anual, en consulta con los demás representantes. 

ACTAS 
ART. 18. Las actas del Parlamento Andino se publicarán en la forma que 

determine su Reglamento. 
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CAPITULO IV 
DE LA SUSCRIPCION, ADHESION, VIGILANCIA Y DENUNCIA 

SUSCRIPCION SIN RESERVAS 
ART. 19. Este Tratado no podrá ser suscripto con reservas, ni se admiti-

ran éstas en ci momento de su ratificación o adhesion. Solo los Estados Miem-
bros del Acuerdo de Cartagena, o que ilegaran a serb, podrán ser parte del 
presente Tratado. 

RATIFICACIONES 
ART. 20. El presente Tratado estará sujeto a ratificaciones por los Esta-

dos signatarios. Entrará en vigor 30 djas después de que todos éstos lo hayan 
ratificado. Los instrumentos de ratificación serán depositados en ci Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto de Bolivia, el cuai notificará dichos depósi-
tos a los demás Estados signatarios. 

VIGENCIA Y DENUNCIA 
ART. 21. El presente Tratado permanecerá en vigencia durante todo el 

tiempo que se halle en vigor el Acuerdo de Cartagena y no podrá ser denuncia-
do de forma independiente de éste. La denuncia del Acuerdo de Cartagena 
comportará la del presente Tratado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

PROTOCOLO ADICIONAL 
El Protocoio Adicional previsto en el artIculo 2° será considerado sOlo 

después de transcurridos 10 aflos contados a partir de la fecha en que entre en 
vigencia ci presente Tratado. Dicho Protocolo Adicional será sometido a los 
mismos procedimientos de suscripción y ratificación de este Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios, habiendo depositado sus plenos 
poderes que fueron hallados en buena y debida forma, firman el presente Tra-
tado en nombre de sus respectivos Gobiemos. 

Hecho en la ciudad de La Paz, a los veinticinco dIas del mes de octubre de 
1979, en cinco ejempiares originaies, igualmente auténticos. 
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5. DENUNCIA 

Caracas, 22/04/2006 

Presidenta y demás Miembros de la Comisión de la Comunidad Andina 
La Repiiblica Bolivariana de Venezuela mediante Ia presente comunica-

ción, desea expresar su decision de denunciar el Acuerdo de Cartagena, de 
conformidad con Jo establecido en el artIculo 135 del referido instrumento. En 
el ejercicio de dicha denuncia manifiesta que: 

1.Las recientes negociaciones y firma de los Tratados de Libre Comercio 
por parte de Colombia y Pert con los Estados Unidos de Norte America, han 
conformado un nuevo cuerpo legal que pretende asimilar la normativa de los 
TLC a la Comunidad Andina, cambiando defacto su naturaleza y principios 
originales. 

2. Los TLC privilegian los intereses particulares sobre los intereses de los 
pueblos, incrementando las injusticias sociales e irrespetando los derechos 
humanos que en nuestro caso, deben garantizarse por mandato expreso de 
rango constitucional. El Estado democrático y social de derecho y justicia 
propugna, en nuestro caso, Ia preeminencia de los derechos humanos como 
fundamentales. Aceptar la vulneración de éstos, serIa, en la práctica, equiva-
lente a derogar nuestra Constitución. 

3. Los TLC propulsan una injusta distribución de la riqueza y frenan el 
impulso del desarrollo integral del pueblo, provocando la progresiva desapa-
rición de sectores productivos nacionales y Ia consecuente pérdida de sobera-
nIa económica. 

4. En general, los TLC, poseen la misma concepción neoliberal del ALCA 
traduciéndose en injusticia, desigualdad, exclusion, privilegios de las mino-
rIas, discriminación y quebrantamiento de los principios de igualdad y progre-
sividad en la garantIa y disfrute de derechos, estableciendo nuevas formas de 
colonialismo. 
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5. La autorización otorgada a través de la decision 598 de 2004 mediante 
Ia cual aprobamos, por respeto a la soberania de los paises miembros de la 
CAN, el permiso para la negociación con terceros palses, no significa que la 
Repiiblica Bolivariana de Venezuela esté dispuesta a asumir la norrnativa de 
los TLC con los Estados Unidos de Norte America, toda vez que éstos impli 
can el establecimiento de principios y normativas similares a los propuestos 
en el Area de Libre Comercio de las Americas (ALCA). Como es bien COflocj-

do por los demás miembros y por la opinion püblica, Venezuela ha mantenido 
una clara oposición ala idea del ALCA, al igual que otros palses de Suramérica. 

Por las razones expuestas, en nombre y representación de la Repiblica 
Bolivariana de Venezuela, expresamos, a partir de la presente fecha, la decj-
sión de denunciar el referido Acuerdo conforme a lo establecido en su propia 
normativa, contando con el apropiado desempefio de la Comisión en la trami-
tación pertinente y haciendo reserva del ejercicio oportuno de los derechos 
contenidos en el artIculo 135 del tantas veces mencionado Acuerdo de 
Cartagena. 

Reafirmando los sentimientos de hermandad entre nuestros pueblos y la 
voluntad de integracion orientada en sus aspiraciones históricas, la RepiThlica 
Bolivariana de Venezuela tomará todas las iniciativas que considere pertinen-
tes para la realizaciOn de esa voluntad. Sin otro particular por el momento, 
quedo de ustedes, 

Atentamente, 

All Rodriguez Araque 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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